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1 . Comunidad Autónoma
2 . Autoridades y personal

Conscjeriá de Presidencia
DISP Q NGO :

Artículo 1 .0
5C5 I3EiC &tETÓ número 32/1985, de 16 de ma-

yo, por el que se regula la provi sión de
puestos de trabajo de la Administración
de la Comunidad Autónoma de láRegión
de Murc ia.

La publicación y entrada en vigor die los De-
cretos que ~dlefim ien +la estructura ~o¢-gái n7lca de la
Ad~minristnación Regvanal . ha culminado una impor-
tante fase ~en el proceso de racionalización de la
o~rgan i zac ión y funcionamiento de aquélla , , en cuan-
to que no v ódio se han establecido las unidád~es or-
gámiicos ~que la cen£iguran , sino que, sianultánea -
men te se ha pnoced ido a una atribución de funcie -
nes y competencias ~a las mi5ruas .

Por atna parte, 1a. Ley General de Pti+esupu esGos
de la ~Gomunil'dad Autónoma determina y regula las
pLa n~ti dliss~ de la Administración Regional, de aewe~r -
do com ¡e1 artículo 14 .4 de la Ley 3 0/84 , dé medidas
para Pa refomxna~ de la Función Públ ii c~a, y prevé la
dotación a ,1y Administración Regional de los cré-
~d7tos necesarios ~parla la cober twna de los puestos
de tr ~ab~ajo pne ci~sios para ga~ra,in ti~zar su ~eficaz fun-
ciomamiento .

El _pasa sigu'v emte de todo el pnoces ~o amtem2~ox
exige, ~ obvzia.meinbe, la provisión de los pues tos de
trabajo comtremd idos em las ~citia~das ¡estrwcturas y
plantillas .

La ~reñulaciiómr de esta provisión ~se e ~sba~blece~ de
acuerdo con los pmi~nciipi los constitucionales de
igwa ldiad, mérito, crapac?da~d y publicidad y se ar-
t.; .culla c~ on ic i2~rá ~cter transitorio, ~ Gamito por p~asi~bdil2-
Ga 4r la psimiera adscripción general y objetiva del
p~ e~r ~sicc_al exiisbem~b e en lia ~Comunida~d Autónoma de
los ~di is~túnbo~s puestos de trabajo, cuando porque
est~ a miabe~ri~a, será objeto en ~su momento, de , reguba ,
c ión en - ba propia Ley Regional de ' la Fiuvción Pü -
hLiica .

ASian i~srrva , be ni~én ~dp en cuenta 1~aus espe,cials~s
circunsUamc~i,as de emp Qe~o que c±emcurren ¡en esta
Adm iin :L~i r iacióin Rleeiiomal que han motivado qua
puestos de trabajo ~cuyo ~des~emp~eñ o hubwesra cUeb 4~ db
quediair reservado, em inazbn ¡die ~la natunaleza de sus
func i~ omes, ¡a piar5onad cuya vimcu2ación con la Ad-
m imfistr~a~ci~ó n debió ¡ser esiatuta~ría , se hayan veni
do cwbmiemd.o pcir comrna tia~d o ~s administrativos o
per labomales aom cairácter fijo, ¡sie arbitran les fór-
mulas transiboirias qwe permiten el acceso del per-
son~zJl al 5ervicie de la Comu~nidiad Autónoma a los
distintos puestos de trabajo de la misma .

En su viirtud, ia propuesta de ~Ia Consie j ierba de
Pre ~sú~de~nci~a, previo informe de ¡la ~Coniis ián Regiio,
nal de Personal y ~déldbenaavóm ~dcl Oo~nsejo de Go-
h íierm~o ~ein su se5 ión de fecha 16 de mayo de 1985,

1-Lra provisión de Lo5 puestos de trabajo de
la Administnacián Ptíblir,a. Regional se ~realizará
conforme 3, lais nommascanbenidas en el presiente
IIearebó y nestamtes disposicimnies que sean de
apiPica~Gi'én ¡en cada oa-so .

2.-T,áicha provisión se efectuará a través de
o~arY~~s y aorvincatrorias realizadas de acuerdo con
1os nrinci_r,iesvonstiitwciiomales de igualdad, mérito
y c?~,,,cidm,d, as í como el de publicidad .

Axtficulb '2°

l .-La„ convocatorias se publicarán ímteg,ra-
rnen te en e l «Boletín Oficial de la Región de Mur-
c~a+r y, en su caso, en el del Estadio, y campren-
dF:rán :

-- Nú xavema, descripción, con expresión de su
c i s~srE i,cqc2r5n y ~régimen retributivo de los puestos
-_, cubrir :

-Frocedimienbo die provisión : concurso de
_né„itos o libre designación .
- Etequisitos rn ínimbs para su desempeño .
- RarerrL OS d2 méritos .
- Fiorma, plazo y trámite de las solicitudes .

2.-Las convocatartias serán sometidas a infox -
rrie nrev 'vode la Com ú~5irim Regional de Personal .

A irtículo 39 , I

1 -Lois puestos d e trabajo aompremdid~os en las
estructuras orgánicas y em las plantillas serán pro-
v 'vs~ bas por todo ¡e1 personal ¡al servic io de 1a, Gomu-
~nz dia id Autónoma segín resulte die lra ela sifLCacióm
„ eiail izada .

3 .-Todou lois puestos de trabajo que impldqu en
el ejerciciro de funciones y patestaclie~s, pwbll~ícais, su-
gcmg~an la producción de acbas ad 'miu:~istnabinnos con
eficacia jurídica frente ~ a terceros ~o puedan cllax lu-
gar a la exigencia de resp~onsiabi4vcllad conforme a
su pecu liia,r rég¢mem, jurídico, memá n •reusercaades a
funcúom~aríos públicos .

Subisidi~a.riamsmbe la este critanio, se iapli~cará el
esta,b decido en la legisla~cian general del Estado y,
en su, clz si o, ened artícubo 922 de la Ley de Bases
d`e Régimen Local .

3.-Iaaas relaciones de puestos de tnabajo serán
aprobadas por e 1 Consejo dé- Cnokrienno a propues-
ta de la Comsejelría correspondiente, previbimPor-
zne die la Gam'vscán Regi3onial de Personal y de la
Comsejería de Presiidancia .

4 .-La provisión de pwest~os de trabajo oonfor-
me a lo estab Secida en ¡el presente artículb, ~reque-
rtrá su ~i:a dl~asificaciún, e inclusión en las relra-
elones de puestas de trabajo a que se refiere el
panUo anterior .



Página 1924 Jueves, 30 de mayo de 1985 Número 122

ArLículo 4 .0

Los puestos ~atribui~dbvs a funcionarios se pnavee-
rám de Ta siguiente foama :

1 .-[ ias puestos de bnabajo de jefe de serviicnriio
entre ~fusvcianar'vas del Grupo A, por el prooed iii-
mii e~nbo de ]iibrle desi~gna.ción; mediante canvoryaUo-
rir~ púb lica.

2-Lois puestos de brabajb , de jefe de sección
entre i1os fwnci~ anianiios de los Grupos A, B y/o C,
según su cilas;iFir~acr.' ión, mediante concurso de mé-
ritos .

3 .-Las puestos de 6nabajo correspondientes a
jefaturas de ~niegac :tado entre funci iomrasins de los
Grupos A, B , C y/o D, 5egtín su clasificación, me-
diante cancunso de méritos.

4-Los pije5óas de Unaro ~n.jo correspondientes a
Jefaturas die Grupo entre funcionarios de las Gru-
pas C, D y /lo E, según su c2a5ificac i6n, mediante
concurso de méritos .

5 .--RrevYii a la correspondiente justificación, el
(Jan~s~ej1o de Gobierno podrá c1asi~flicaQ como de li-
bre I~esilgnaaibn debemmínadas Jefatwnas .

tLrtícwlo 5 .0

Los puestos a;bribuiidias ~a personal laboral se
pravezrán de la sigudente forma :

L-Lcis puesbos de trabiajo de jefe de servicio
entre quien ast+enhe la ca F,egomva profesional de ti-
tudiada ~~~inr e .ri~fl~r, por el p~naciedi2niento de, Sibxs de-
sienacián m.edi!amUe convocatoria públilGa .

2.-Los puestos de trabajo de jefe de sección
entre quiwn estenbe lia categoría profesional de ti-
tulado suTieriior, tittLllac?io medio, técnico nobiitu-
lad~o oadmimis~ti según su clasificación me-
d.'iante car.icunso de méritos .

3-Los puestos de trabajo carrespandiientes e,
jefatunas die negociado entre quien ast~ 1a oate-
gcrr"va de titulaicóo superior, titulado medio, técnico
nio: tiiulladio, ~admiini5bnativo o ¡auxilvar, según su
cliasi~fiicacibn, mediante cancurso de méritos .

4 .-Las puestos de tmabajo correspondientes a
jiefaturas de grupo entre quien ostente Da categoría
de técnico ¡no titulado, radminisbra taiwa, auxii láar o
subalterno, según su ollasífioación, mediante don-
cumsa de méritos .

5 .-Pnevia iLa oo¢•raspandienbe justificación, el
Can~Sei de Gobierno podrá ciLasMicar co mo dé li-
b~re designación debeumrniadiaa Jefaturas .

Las categorías pro«~males la que se hace mvfe-
nencia en los aparbacllos anteriores, corresponden
al convenio colectivo de la C]omu¢iidad Autónoma .
El resto del personal podmá cancwnriir siempre que
tanea recaomociida categoría profesional similar se-
gún su rionvanio .

Artículo 6P

El régrimen retributivo de las plazas atribwiidas
a fumiciiiomianibs sierá el fijado, según su nivel, en la
Ley 1/198~5, de 30 de enero, de Presupuestos Gene-
rales de ila Comunidad Autónoma y en el Dccretio
18/I985, sobre retribuciones del pier5o~na1 al servi-
cia ele la Comunidad Autónoma no sometido a la
legisllarrióm laboral .

2.-Tia~s plazas atribui~das ~al personal laboral
tendirám ¡el siguiente régihren retni'bubiVO :

a) Saluir lo base ¡que corresponda según la ca-
tegoría profesional y en Tazán del convenio cblecbi-
wo apliicable .

b) CiomplemenUo asiignado al pwesto que se
determina en función del nive l atribuido al mismo .

En niingún caso, la netribuoián a percibir podr á
sunenar, en córrip2rbo global anual, la que oor res-
pandieiría al fwncionari~o a quien por razón de ca-
tegoría y puesto,raswlte aisinálable .

Ar tícullo 7 .0

1 .-Las oomvacrato~rias para proveer puestos de
trabajo de uunasdlla C~anisejierfa, ¡se realizarán por el
cromi. leno correspondiente, previa aprobación del
de Presidencia .

2 .- Cwamdo las convocatorias 9ea.n para cubrir
puestos dé libre cllasdgmiación, siempre que no sv-
piangam ihrr,orNanac'ióm de personal pracediemke de
otras Administraciones Públicas, se ~ne~alPimarám por
el ocm~s~ejeno correspondiente, pnévita, aprobación
del d~e Presíd'emciia .

FJl plazo de presem,baci6n de solicitudes no será
iTferilor a quince días y el noxrnbraxniento se acar-
diará mir el consejero comrespirmd2ente en el plazo
máximo de un mes, ~remitiiéndiase a la Dirección
Rreaiional de la. Función Pública para su iano?lacióm
en el R,QP: sbna de Personal .

3.-Las demás canvocabari~a~s se mea liza2án por
la Ooni d~e Presidencia la propuesba de las
Cons~ejzr 'vas ii~nteresadas .

Artículo 8 . 0

1 .-Los aoncunsos de méritos serán calificados
p ior urva , Comisión compuesta, al menos, p~or cinco
x±mr'ambras , nombrados del modo s i gu iente :

A) Cuando la aar ivooaGoi comprenda pues -
bos die tnaba.jo de una sola Cansejerba :

PneS :idente : El ¡ser,retariio general técnico o di-
rector ~rsgicm~a d aarrespondiente.

- Vocales :

-IIava designado por la Dirección Regional de
la Función Pública .

- Uno desIgnado por el consejero de Przsiden-
cila a propuesta conjunta de 1as centrales simddca-
1as con representación en la Comisión Regiionral de
Personal .

- Das, espec íficamenCe cualiflcatlos en las ac-
tividades del puesto a cubrir, designados por el
consejero que haya formulado la propuesta de pro-
visión .

R l Cuando la canwaoabomia campriencUa pues-
tos de tnab~ajo de va¢tias C~anscjerías .

Presidente : FIl consejero de Presidencia o per-
sona en quien del~egwe .

- Vonales :
-Un~o piar cada una de las Gonsejerias propo-

memtes, desiigna,dlaspom los ti'tullares de las mismas .
- Dos, lespecíficanvenbe cualificados en las ac-

tividaorles de 2eis puestos a cubrir, designados por
el acnisejero de Paes idemC 'va .

- Un repmesemtiaamte por cada una de las cen-
tsvaliessi~ndícalleS con representación en la CJomi-
5iián Regional de Persoayal, designados por e l con-
Eiejiero de Presidencia a propuesta de dichas cen-
trales .
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2 -La, (3omis i~ón C~alifioadona realizará sus ac-
twaci~om~es como órgano calegiado conRTarme a los
términos Pnevisúas en el Título 1, capítulo 2 ° , de
la Ley de Procedimiento Administrativo .

Art ículo 9°

1.-Las méritos p ~refierentes la considerar serán
1os sígu'ventes :

a) Tnabaj ios desarrollados en puestos anter ie-
res .

b) Cunsois de prambciián y perfeccionamiento .
e) Trtuaciiomes iaaadém ioas .
d) Anb ígüedad de servicios .

2 ~Gcnsit ituye baremo básico para la oall ifioa r
ción abjzbiva de méritos el que figura como ane-
xo 1 de este DeaneGo, si bien podrá añadirse wnba -
remo complementario ¡en ila comvoaa~hoisri ia nespec-
ti" .

Artículo 1 0 .

4.-AqwelLos puestos que previsi~blemenke sean
objeba de ads~criipcióndmrecba de conflarmmdia ;d con
l~os~ap~arGado~s anteriores, ¡seirám considerados cu-
b'vertas ~a 1os ¡efecbos de su pruvisión ¡en la prime-
ria aanvoaatoretia que se produzca .

~Segumdia.-1 . En el pdsao de 30 días a partir
de la entrada en vigor del piresente I?scrzboy las
distintas Oomsejervas remitirán a 'la de Rresidemcira
l~a, ~oorrespiouldierntes propuestas de convocatoria
er.i las términos establecidos en el misrrLO .

2.-Estas pmapuesba~s deberán n~ariiamiente
incluir aquellos puestos considerados de provisión,
que cuenten con la necesaria dotación pmssupwes-
bamiia y previamente ralaSiYi~cra dos.

3.-aoal el fin de Goordi7raa adecwadamicnbe la
primera grovísióm de puestos, se raál'~amá excep-
cionalmente una sola convocatoria por la Gbmse-
jierva de Fnesi~demc ia, en base a las propuestas a que
5e refiere eil aparGado 1 de la presente Disposición
Tnans;tarlla .

1 .-Formulaclla propuesta p~or la Gromisvón Ca.
liFvcadcma, eil consejero competente resolverá, en el
plazo máximo de un mes, mediante anden que se
publicará ¡em ¡el <cBdletírci Oficial -de la Región de
Murcia», comunicándose 1os nambtrarndentos a la
IDineccv6n Regwanal de la Función Phíb7ica para su
ranoUaci,ón en ieil regpstmo ¡de personal .

2 .-La adisoriipción a las puestos de trabajo crla -
sificadas oomo no singu1arizados ~de cada Conseje-
ría, ~sia efectuará asimismo po~r orden ~de7 coavsej ia no
correspondiente, meapiebamdo , en bodo , ~ca5o, la w -
tegoría y 1ocalidad ebitemiida is por concunso c1e mé -
ritos.

IDISPOSIiCIONES TRANSITORIAS

PriTnena .- 1 . El pLVnso inail adscrito a cada Ciom-
ee ierva que tenga atribuida en iel inúxivemto de en-
trada en vigor de este Decreto alguna jefatura, ob.
tenida mediante concurso przuSb convocado en e1
«Boletín Oficial del F]sGado» lo en el nBdletín O fi-
c;'a1 de .Pa Región de Murcia», será asignado a un
pues to de jefatura equivalente meditante arden del
respectivo oansejeno, conforme a los términos del
ertícullo 5 .° clal Deoneto Regional 85/83, sin perjuicio
de su facultad de acud ir a la. primera y sucesivas
aonvoca tcn nifias para cubirilr puestos de i'gwal lo dis-
t :mio rnivel en b odia la Administración Pú)yLica . Re-
gionail . 1

2.--Lais atribuciones de jefatura y otros puestos
con ~asigniac;ián de nivel actualmente vigentes me -
cl ianbe ~nambTamiiemto legal 0 adscripc ~ián rceg rla-
men~t~a:r;ia, qwe no reúnan 1as cond icioneis prEVis2as
em rll ~arnarbadb ¡amUerv'ar, darán lugar a la aáscrip -
ción p~or el respectivo consejero, previa solicitud
del interesadq la un puesto equima ilenbe s di empre
aue :

a0 Se hayam ~desempe "nado de mii efectivo
uos b~ superioT a un año .

b) 5e informe favorablemente por la Comisión
Regi~on a +l cle Personal .

3.-C iada, consejero dictará la resolución proce -
dente expid i~eando, en su caso, los nombramientos
cornespondilmtes en vigor ddl presente Decreto,
dando cnxen ta de las mismos a la Dís +ec c ión Regiio-
na4 ~de la Función Pwb (l ic~a para suanaha ,cióm en el
Registro die Personal .

La cenvocabaria se sujetará ~a las regias si,
guientes :

1 ff Sólo podrá concurrir personal al servicio
de ¡la Comvniidad~ Autónoma ¡qwe se encuentre en
alguna die 2~as sítuaciiones sLguiemóes :

ia) Funciiosuari~o~s, de ~canrena, de las distintas
Administraciones Públicas que desempeñen oar-
go, pLaza o puesto de trabajo en esta Comuriidatl
Autónama .

b) ~CiouytraiGatUas adTrmmi~súrativas, cuya relra-
ción contractual con la Admimisbnacióm fuera an-
terior eGl 1 -7-84 .

c) Furn~cd~onarío6 de emp leo i~nterinos, cuyo
nom7snami hubiera sido efectuado, como míni-
mo, durante 1 984 , así c~omio los que hubieran sido
nombradois en 1985 y que man,tuvdienam hasta el
momento de su nombramiento relación aontrac-
twa4 Dabiona1 0~adiniriistrativa con amtervoridad al
31 de diciembre de 1984 con la Comunidad Autó-
noma .

d) CionUrabados laborales con carácter de fi-
jos p~ama aqwe llas plazas clasifd~cadas como lrab~oma-
les .

2 .a A'las plazas o puestos de trabajo incluidas
en cisGa caoruaaciabaría yc1a5ificacUas como iumcioma-
riálles pioclrá concurrir el personal comprendido en
la regla. 1a, punto a, b y c .

También podrá hacerlo el persontal laboral fi-
jo que se~aooja a1 régimen previsto en e!1 punto c,
de la. regPa 1 :, en cuanto reíuia requisitos equitTMa-
TenGeS la titulación y funciones .

En este último supüe~SUo,, la Resolución de nrom-
bramvenúa c~omrzsponderá al órgano en cada caso
compebente. Sin embarga, previamente, el oonse-
jena de Presidencia procederá a su nombramiento
camo funcionario interino .

La inefectividad dé la opción se producirá en el
mouniemrtio de il~a toma d~e poses~ión de la plaza adju-
dicada .

I}PSP4SIC ION ADICIONAL

Gomo excepción a 4e dispuesto ¡en el artículo
4,1 .° , las Intervenciones DeAegadás con rango de
.?efratuna de Servicio, pbd~rán proveerse entre fun-
r,v o.nariios del Grupo B, por el procedimiento de li-
bre designación mediante oanvocat~ rníhl ira._
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FINALES

Frimena.-Se facwlba ¡al consejero de Presiden-
cia para dictar Ilas dispiasiciones preciisas para e2
desarrollo y ejecución del presente Decreto, así co-
mo piana que, previo inRarme de la Comisión Re-
gional de P+ems~omal rii sn su cas~o, el baremo
publicado oo7rLO aneaeo, a la vista de los ¡resultados
de su aplicación .

Segundia .-El presente Decreto entrará en vigor
el mismo d2a die su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de na Región de Mu~» .

Mürcía, 16 de mayo dé 1985 .-El presidente,
Carlos Co llado Mena.-E] -consejero de Presiden-
cia, José Méndez Espino .

A N E X O

B A R E MO :

B) Puestos anteriores :

1 .-Far desempeño de puestos de jefaturas se
asigrnarán los pvnfio~s que se deball~am en la tabla qwe
sigue y hasta un máximo de 5 p uxrtas :

Puntos a conced er

GR UPOS
Niveles de c om p le en cada nive l
mento d e d e s tino p o r año de servicio

A y B 14a117 0,10
18 all 23 0,20
24 oIl 25 0,25
25 al 27 0,3 0
28 al 30 0,40

CyD 10a113 0,10
1 4 al 17 0,25
18 al 23 0,40

E Superllo~res al 5 0,20

B) Cursos :

Por cursos relaaiiom~adias con las funciones a
di h~as6a un máximo de un punto .desarrollar

C ) Titulaciones:
1 .-F]n ningún caao serán considerados aque-

llos títulos exigibles para da obbariaión de uno de
grado superior que ~alrGernge, puntuación, salvo en
los casos de Pmemip F.xtraardinvar 'vo Mn de Cvm1e-
ra, Grado de I?acb~ o Premio Extraaridina.río
en Doctorado .

2.-No será bb^ de valoración la titulación
sspecíFica que , en madha caso, fuera requerida como
indispensable para la provisión del puesto .

3.-Sólo serán puntuabilasaquellas titwlaci~ones
que tengan relación con e'1 pwesUo a cubrir .

4.-Para la valoración de este apartado, cuya
máxima puntuación se establece en 5 pun2bs, se
establece el sieuianie

B A R EM O :
Punto s

-Fom d; oiiimver títwlo superlar 25Q
-Par oac?ia vnro de los siguientes

títulas superiores 1,00

-Pmr Premio Eactnai
Fin de Carrera 0,5ü

- Por Grado de Doctorado 0,50

Puntos

- Par Premio Extraordinario de
Doctorado 0,50

- Por eI primer Títuile de Grado
NIed'iio 1,50

- Por cada uno de los siguientes
títullois de graidia med io 0,50

-Par título de Bachiller Supe-
rior o equiwáleritz 0,75

- Por ~~a uno de los siguientes
títúlas equivalentes a Bachi4ler
Superior 0,25

- Por título de Graduado Escolar
o equivaQant e 040

- Por cada uno de los siguientes
títulos de igual nivel a Gina-
dun dia FSadliair 0,10

D) Antigüedad de Servicios:
Poir cada año reconocido : 0,15 puntos .
Se ~esbablece para este aipambada un lírnd~te má-

xirrvo de 4,5 puntos.

E) Otros :
Par haber ingresado en atno Cuerpo, Grupo o

Escala de cualquier Adixnim'vs l mación Púb4i~oa, por
Op0'S'1tio21 ~O COS1ClL1'&'Wdp'081C1'Ó 21 libres y, en su ca-
so, por acceso diírecbo .

Puntos

-De nivel superior 1 ,00
- I7e1 mismo niweQ 0 ,75
- De 2mferier nivel 0 ,50

F) Baremo complementario :
El baremo complementario la que se refiere el

artículo 9 .°, punto 2, recogerá los méritos esp~ecí-
fiaesqwe se exijan para la provisión de puntos
datErminados con una valonación máxima de 6
puntos .

La pwmtwaaie n de los méritos prevlli en el
apa¢^Uad~o ial de1 presente baremo, cuando se pro-
vean pilayas no cLasdY 'vcadas como de funcionarios,
~se efectuará para él persomial laboral valorando el
contenido real de las tareas üesem~adas en la
Administración Regional con el mismo límite má-
xihn~o dé puntuación establecida gama funcionarios
en dicho apartra,db a) .

Pos 5anc'i~omia5 no canceladas se deduairám hasta
ciinco puntos, seg ún su naturaleza .

PLiNTUACIOIV TOTAL
Se obtendrá por la isuma ¡ar,itmétiea de los pun-

tos obtenidos por todos y cada uno de los comcep-
bois reseñados .

La igwaldad de punbua~cien de dos o más 5oli .r.i-
tian~te;~, ~a ie~~e~e~tos de adjudicación de plazas . s~e dí-
~rimllrá ~abendiemidb, par eil ord'en que se indica, a
los s~iawileuvbes Griieribs :

1. ° Puntos ~ab t;enidas por puestos an2eriiores .
2 .0 Ar,+.;~giiedlad de Serviiai!as .
3 ° ~itulacilom~es .
4° Mayor de ¡ediad del solicitante .
Mwrcia, 16 de mayo de 1985 .-El presidente,

Carlos Cadla,do Mena.-El cromdsejeno de Presiden-
cia, José Méndez Espino .
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506 RESOLUCIQN núm. 388/85 , de 8 de mayo,

del Excmo . Sr . consejero de Pres idencia ,

por la que se rectifican y aclaran algunos
extremos del convenio colectivo del perso -

nal laboral al servicio de la Gamunidad

Autónoma.

Vista el AcLUerdia d~- la Com isión Pariitari~a pm-
visba en el artículo 28 de+l convenio colectivo del
persona l labaral al servicio de la (Jom,umidtad Autó-
noma y visbo que,

Habtténdiose reunido la referida Coxrísión Pa,ri-
Uai-la cle interpretación y vigilancia del citado con-

venib cdlectiivo en fecha 7 de febrero de 1985, para
aGlamar illas üúdas suTgdas sobre la intez-preba,ción
de la tabla salarial yde categorías profesionales
co~rreisposictiiente al Anexo II que se refiere al per-
somal labomall tramsfezddo del I . N . A . S., se acordó :

PnmcrO.-Que se publicase en él aBoletin Odi-
aia1 de Qa Región de Murciau la rzferí~da tabla sa.-
lar 'v a il y dé categorías pmofesdbral~es, una vez co ~rre-

g idbs lose rmores detectados en la amteriOrmenhe
publicada y unida al com~o colectivo de su ra-
z6m («B . O . R. M .» , de 22 de septiembre de 1984 )
Y que qu~rfa así redactada:

Categoría

Méd'vcos Institución

Plus de
Salario base transporte Trienios

22 .822 1 .838 1 .9 43

Director Residencia Infantil y

DisecGoT Residencia Amcinnas

Director Guardería Infantil y

Dimecbor Club die Ancianos

Educador Especial y Enfermera

Educador DiplomadU

Oficial 1 ^ Cocina

Auxiliar Enfermería,

Auxiliar Ruemi~ouLbara,

AwciQmar F)dwoador e

Instructor no Titulado

Peón FlspecialiDado,

Conserje y

70 .558 1 .838 2 . 250

65.558 1.838 2.250

61 .558 1.838 2.000

57.558 1.838 1.900

54 .558 1 .838 1 .850

52 .558 1 .838 1 . 850

Uigílaüía Noctuaaie

Personal limpieza y

Vigilante

Segumdo .-Establecer un cwadmo dé equiparamio-
¢ es entre categorías que estentan de hecho algu-
nos contratados laborales transferidos del I .N .A .S .
y las establecidas en la tabla salarial y de cate-
gorías antes reflejada, quedando las mismas de la
siguiente fornya :

- Ilirecbor dé Hogar Escolar equiparado a Ui-
racbar de Residencia Ix fanti4 :

- Instnucbar Titulado equiparado a Educador
Es~.

- Uvre,ctoir de Comedor equiparado a Educador
Diplomado.

- Costurera equdparadia a Peón Especializadb .

—5areno ~eqtüparaido a Vigilante Nocturno .

50228 1 .838 1 . 850

48 .558 1 .838 1 . 85 0

En su virtud, y en uso de las atribuciones que
me oomfüere el artículo 2 del Decreto 1/ 1982, de
9 de egos'tos por el que se aprueba Sa regulación
del «Boletín Oficiall de la Región de Murcia» ,

R ESU EL V O :

Aubaxízar la 2msención de ¡la tabla salarial y$e
categorías profesionales del Anexo II del convenio
colectivo del personal laboral ál servicio ciio de la. Ga
mumidad Autónoma, así como el Cuadro de Eqwi—
panacdianes, en el aEoletírcn O d'iciaS de la Región de
Mwncxia» en la forma que se indica en el Cuerpo
de Sa presente Resolución .

Murcia, 8 de mayo de 1 985.-D1 com~sejemo de
Presidencia, José Méndez Espino .
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4 . Anuncios

Consejería de Polftica Territorial
y Obras Públicas

507 H, ab 'v éndo ,se resue lto 9ra canbrataciióm de
La(is) obra(s) cuyo (s) pmoyecbo (s) máa

abrajio se mel~aciona (n), se hace público que, duram r
te ilos diez días hábiles siguientes al de la publi~
cación de este anuncio en el ccBoleiín Oficial de l
P3sbado», y hasta las 12 horas del último día, po-
drán concurrir los empresaxias interesados me-
diante la presentación de la documentación que
también se dirá :

Denominación del proyecto ; presupuesto ; plazo de

ejecución ; clasificación requerida

- Pnal~osLgación del dique y muelle comemcdal
del puerto de Aguilas; 222.028 :607 pesetas ; 14 me-
ses; Gxupo F, Subgruplo 2, categoría e . Grupo F,
Subgrupo 3, categoría c, Grupo F , Subgrwgo 4, ca.
begaría d .

-Refuerzo clie firme en la MU - 602 Gartagemra-
A1lhiama . P . K . 1 4,8 a 3 1,5 ; 1 01 .7 15.419 peseGas; 6
ineses; . Grupo G, Subgrupo 4, categaría E .

-Refwarzo de firme ¡en la MU- 602 Cartagena-
Alhama . P . K . 14,8 a 31,5; 101 .715 .419 pesetas ; 10
meses ; Grupo G, Subgrupo 4 , categoría E .

-Refuerzo de frrrxve y ensanche de la M L7-603
El Palmar a Mazarrán, P . K . 8,800 a 17,800 ;
47 .532 .649 pesetas ; 5 meses; Grupo G , Subgrupo 4 ,
categoría d .

-Refwarzo de firme, mejora de pavdmento y
aoondiciomamiemtb de arcenes en la MU-312 de El
Algar a Gtabo de PaAbS, P. K . 0,00 al 15,200 ;
142 .912.255 p~esetaas ; 6 meses; Grupo G, Subgrupo
4, categoría e .

- Uia'ríainte de 1VIu fla CC-415 de Ciudad Real a
Caravaca, P. K. 25,6 laQ 29 ,2 . Tramo: Mula; pesetas
1 77.546 .948; 14 meses ; Grupo A, Sixbgrupo 2, cate-
garía d. Grupo G, Subgrupo 4 , categoría e .

CON S EJER IA DE INUUSTAI A

CO M E RC IO Y TURI$MO

Autorizac iones administrativas

de instalaciones eléct ricas

508 A los efectos prevenidos
en e l artículo 9 ' de l Decre-

to 2617/ 1966, de 20 de octubre; se
somete a información públ ica la
petición de autor izac ión de la in s-
talación eléctrica siguiente .

a) Peticionario :

Hidroeléctrica Española, So-
ciedad Anónima .

DOCUMENTOS A PRESENTAR

SOBRE NUM . 1.-DOCUMENTAGION GENERA L

Contendrá:
e) Certificado de alasif~icacvóm.

b ) Poder, en su Gas ~o , del que firma la pro-
posición .

e) Documentación de califioacióal empresar i~aIl .

SOBRE NUM . 2.-DOCUMENTACION PARA
LA ADMISION PREVIA

,a) Relación de equipos y maquimrarLa que
~apaarGará .

b) Plan esquemático de las abras . -

e) Relación de obras ejecutadas o en ejecu -
aión.

SOBRE NUM. 3 .-PROPOSICIdN ECdNOMI iGA

MODELO DE PROPOSICION :

Don . . . . con iresñdienc ia en . . ., provincia de . . .,
aa11e de . . ., segúm D ~. N . Í . mním . . . ., en terado dlel
anuncio publicado ¡en el «Bdletín Oficial del Esha-
do» de l día . . . d~e . . . de 198 . . . , y de las Garudiciones
y nequ i~sito~s que se exigen para 2ia adjwdrídación, me -
d'iianbe coincur5oasubasba, de las obras . . . , se aom -
pnomebe en nombre (propio o de la empresa que
representa) . . . a realizarlas con estricta sujeción
a 1ois expresados requisitos y corud'iCil wues, en la
cantidad d e (en letra) . . . pesetas .

(Fecha y firma deil proponente) .

APERTURA DE LOS SOBRES :

1 y 2, al día siguiiente hábil al de la presienta-
cióin. Sobre número 3, cuando se determine pae-
viio 5eñalaxnmento en el tablón de anuncios .

E1 pnoyecto~(s) y pliego(s) de cláusulas admYL
nistrativas pair tiiculanes están de xniani!Ti!esto en el
citado SercPiaio de Gestión Económica .

Murcia, 15 de rrvayo de 1985.-El consejero.

b) Domicilio :

Ca lderón de la Barca, 16, Ali-
cante .

e) Lugar de la instalación :
I.ia Manga del Mar Menor, San

Javier .
d) Finalidad :

Me ,jora y ampliación del sumi-
nistro .

e) Características :
La línea eléctrica subterránea

tiene su arugen en L/ . C . T. Normra-
bl~oc-C. T. Núm. 17, finali¢a en

C. T. Las Góndolas, con una ~lon-
gitud de 170 m . tensión 20 kV.,
conductores RRF 3P (1x150) Al.,
aislamitrnto de papel impregnado.

E71 centro de t~fiormacián es
tipo caseta, relación de brarisfar-
macióm 20A00±5 % /338-230 V ., pia
ten~cia de 250 KVA .

f) Procedencia materiales :
Nacional .

g) Presupuesto :
7 .273.490 pesetas .

h) Expediente número :
A. T. 12:653 .
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i) Técnico 8utor del proyecto :
Don Francisco Arroyo Mon-

tánchez, ingeniero industrial .
Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formülarse a la misma
las reclamaciones, por duplicado ,
que se estimen oportunas en el
plazo de 30 días, contados a par -
tir del siguiente al de la publica -
ción de este anuncio.

Murcia, 20 de mayo de 1985 .
El director regional de Industr ia,
P.A. ;

509 A les efectos prevenidos
en el artículo 9° del De-

creto 2617/1966, de 2 0 de octu-
bre, se somete a información pú-
b lica la petición de autorización
de la instalación eléctrica si-
guiente .

a) Peticionario :
Don José Rodríguez Martín .
b) Domicilio :
FFli mticya. «El Cammpiioo», cUipuiacrán

Rámcones (Ihaoa=ón) .
c) Lugar de la ins ta lac ión :
Idem.
d) Finalidad :
Energía pama riego por gabeo .
e) Características :
La línea eléctrica tiene su ori.

gart en H . E., S . A., «Isla Plarcia»,
fina7ima en C. T . en proyecto, con
una S~an~gitwd de 1 .110 m., tensión
11-20 kV., conductores LAC/28-2,
aisladores de vidrio y apoyos
12 P .

PA oenGro dé tra¢rsflormat."iÓti es
dé bipb interior, relación de lmam is-
fiarm iarión 11-20 kV./398-230 V.,
potencia 75 kVA .

f) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
2 A64.08,5 pesetas .
h) E.7cped.iente número :
A. T. 12 .655 .
i ) Técnico au tor del proyecto :
Don Anbandio Ga!lindü Pérez .
Lo que se hace púb lico para

que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejerí,a, sita en calle Caba l le-
ro, 26, y formularse a la m isma
las reclamaciones, por dup licado,
que se estimen op ortunas en el
plazo de treinta días, contados a
par tir de l sigu iente al de la pu-
blicación de este anuncio .
Mva+Gia, 20 de mayo de 1985 .

El director regional de Industria,
P . A .

510 A los efectos pn~dbs
en el artículo 9° del Decre-

to 2617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la ins-
talación eléctrica siguiente .

a) Peticionario :
Iábeonam, S . A .

b) Domicilio :
Polígono industrial Oeste, 26/8,

El Palmar .
c) Lugar de la instalación :
P io ilígonro industrial Oeste, 26/8,

El Palmar .
d) Fin alidad:
Allimientaaián a C . T . Indü~

Artes . GQáficas .
e) Características :
La Sí¢iea eléctrica ~ su omi-

gen en poste M. E . , fim~ en
C . T. pe tiaibnaa+io , longitud de
91 ,80 m ., subt., tensión de 20 kV.,
conductores AS-Ac . La,o- 28/2, ais
iladanes [LRVI-32 .

F]1 centrra dé iransfarnvación es
de tipo interior, T~ión de bran&
formacióm 20 kV ./227-398 V ., po-
tencia 200 kVA .
f) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
1 .748 .000 pe~ .

h) Expediente número :
A . T . 12 .656 .
i) Técnico autor del proyecto :
Don Francisco Fernández Dáaz .
Lo que se hace público para que

pueda ser examinado el proyecto
de la instalación en esta Conseje-
ría, sita en calle Caballero, 26, y
formülarse a la misma las recla-
maciones, por duplicado, que se
estimen oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Murcia, 20 d~e mayo de 1985 .
El director regional de Industria,
P. A .

511 A los efectos pnecexúelips
en el -artículo 9° del De-

creto 2617/1966, de 20 de octu-
bre, se somete a informaci ón pú -
blica lapetición de autorización
de la instalación eléctrica si-
guiente ,

a) Peticionar io :
Don José Manuel Su2s es FhLCiL

nras.
b) Domicilio :
El Fsparsagal-Puerbo Lumbre-

ras.

e) Lugar de la instalación :
Finca «Oabeao del Trigo», ddpu-

baaión A'lmendriops, L~ .

d) Finalidad :
Ele~ón agu+as riego por go-

teo.
e) Caraeterísticas:
La d~ eléctrica tiene su oT't~

gen en H. E., S. A., finaliza en
C. T. en proyecto, Snmgitud 995
metros, temedóm 20 kV ., condk[cfia
res IuLG28/2, aisladores vidrio,
y apo5ryos metálicos .

Pri cantro de trengfo~án es
tipo inb0m~, ne7pcióav de irdn5-
flornvaeiáal 20 kV . 1398-230 V., p0-
tencla 25 kVA .

f) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
1 .306 .078 ppsoatas .
h) Expediente número :
A . T . 12.658 .
i) Técnico autor del proyecto :
Don Antonio Galindo Pérez .

L6 que se hace público para
que pueda ser examfhado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 20 do mayo de 1985 .
EI director regional de Industria .
PA.

512 A los efectos prevenidos
en el artículo 9 .° del De-

creto 2.617/1966, de 20 de octu-
bre, se somete a información pfi.
blica la petición de autarización
de la instalación eléctrica si-
guiente :

a) Peticionario :
Don I3iiego Torrecilla Martínez .
b) Domicilio :
Calle Aragón, sin núm., 3° A,

Ganavóaca. de da Cruz .
c) Lugar de la instalación :
Media Legua, danavacz, de la

Cruz .
d) Finalidad:
C. T. fábrica die mármol .
e) Características :
La ~1ímea eláctrice tiene su ori-

gen en LAMT de H . E., S. A., fina'
liza en fábrica de mármdl, 46ngi-
¢ud de 775 metros, tensián de 20
kV., conductores LAG28/2, aí&
Iadem2s ATm1:32 y E-1503, y apa
ycs metálicos de pras~llla y celosía .

f) Procedencia de materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
1 .74629'7 pesetas.
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h) Expediente número:

A . T . 12.659:

i) Técnico autor del proyecto :

Don Jesús Sánchez Cancía.

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de lá instalación en esta
Consejería, sita en cal le Caballe-
-ro 26; y formularse a la misma las
reclamaciones, por duplicado, que
se estimen oportunas en el plazo
de treinta días contados a par tir
del siguiente al de la pub licación
de este anuncio.

Murcia, 20 de mayo die 1985 .
El director regional de Industria,
P . A .

513 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del De-

creto 2 .617/1968, de 2 0 de octu-
bre, se somete a información pú-
blica la petición de autorización
de la instalación eléctr ica si-
guiente :

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejerfa, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen opor tunas en el
plazo de treinta días contados a
partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio .

Murcia, 20 de mayo de 1985 .
El director regional de Industr ia,
P . A .

514 A los efectos gt+e venlidos
en el artículo 99 del De-

creto 2.617/1 966, de 20 de octu-
bre, se somete a iníormación pú-
lílica la petición de autorización
de la instalación eléctrica si-
guiente :

a) Peticionario :
fiiidnoeléctrira. F]spaxvala, S. A.

b) Dom icilio :
Ca'1derán de la Barca, lfi , AW

ca nbe .

a) Peticionario: e) Lugar de la instalación :
Ju

Hidroeléctrica Española, S. A
. m~i~lla .

d) Finalidad:
b) Domicilio: Mejora yamplmación del sumi-
Calderón de la Barca, 16 , Al¡. rni~stno .

can te.

e) Lugar de la instalación:

To irre Padheco.

d) Final idad :

Sum in~i~st na zona colindante.

e) Caracteristicas:

La ~línea eléctrica ~aén~bts
rrán~ea tiene ¡su aniigen en C.T.R.
MoQmna, fi~nia'lima en O. T ., Los Gaio-
rves, g~ang,iitud de 60 metros L . A . y
215 m. I, .S ., tensión de 11 /20 kV,
condüaUOres LA-30 y 3P ( 1x95 )
RRF., aisladores Arví-32 cadenas
andlaje y papel impregavadia. El
centro de tramsfoimación es tipo
local con ¡oed~da Funtum, relación
de 1mansí~armaci~ón 1. 1 .000-20 .000/
3'80-220 V., potenc3~a 160 kVA .

f ) Procedendá de mater ia les :

Nacional .

_g)_ . Presupuesto :

5.889 .467 pesetas.

h) ~d iente número :

A .' T. 12.671 .

i ) Técnico autor del proyecto :

D . Fnancrisco Arroyo Mantám-
chez .

e) Características :

La ¡línea eléctrica iiexve su omi.
gen en L/ . 20 kV., Jumi2lla•Estre-
cho Marín, final'vaa en O. T. A .
González, lorigikud de 564 metros,
bensión de 20 kV., canducboTes
L,9-34, aisladores rígido Arvi -32 y
aD O,ry~0.S TYlIetá22006 .

f) Procedencia de mater iales :

Nacional .

g) Presupuesto :
1,238.140 pesetas .

h) Expediente número :
A. T . 12 .672 .

i) Técnico autor del proyecto :
D. Fi+arcvcisco Arroyo Mroavtán-

chez

. Lo que se hace público para
que pueda ser exam inado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejerfa, sita en cal le Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por dup licado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días contados a
partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio .

MurGia, 20 demayp de 1985 .
El director regional de Industria,
P. A .

515 A IDas efectos pm~dros
en el art ículo 9 ° del Decre-

to 2617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorizac ión de la ins-
talación eléctrica s iguiente.

a) Peticionario :

Ayuntamiento de Mb~ratalLa.

b) Domicilio :

Calle Goxvstibwc ián, M+omatalla.

e) Lugar de la insbalación :

P a r a j e Palidepart¢va, Mara,
ba1La .

d ) Finalidad :

Electrificación paraje Polide-
porbivo, Iuzst . y Padre Mellim~as .

e) Características :

La ilínea. eléctrica aérea de me-
dia bensiián tiene origen en apoyo
die vértice LAT , propiedad db Hi.
droelécbri~ca Española, S . A ., flma.
liz;a en Polideportivo Mumicipiall,
longitud de 1 -219 m . ; beinisióm de
20 kV., conductores Al-Ac . I a AC'-
28/2 UNESA 3403~C', ai~5ladiares
AEtiVI-32, vidrio y apoyos xn ietádti-
c~~s .

Dl centro d~e hransfarmracióm es
de tiDo aisUado, oernami~enfio peri-
metral bomne tiadr'sllo, de 1 pie, pb-
terici~a 100 kVA .

f) Procedencia materiales :

Nacional .

g) Presupuesto :

4 .881 .682 pesetas .

h) Fapedrenbe número :

A. T . 1 2 . 667 .

i) Técnico autor del proyecto :

D. Manuel Fraile . Callvo.

Lo que se hace públ ico para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta

Consejería, sita en cal le Cabalie-

ro, 26, y formularse a la misma

las reclamaciones, por dup licado,
que se estimen oportunas _ en el
plazo de treinGa días, contados a
part ir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio .

Murcia, 20 de mayo de 1985 .
El director general de Industria,

1 .A .P
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II . Administración Civil del Estado

2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 2235

MIN ISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

D . David Albaladejo Olmos
D . José García Alemán
D . Agustín González Marín
D . Francisco Pérez Fern ández
Abierta la sesión se adoptan los siguientes acuerdos :

Ordena c ión Laboral . Convenios colec tivo s . Exp. 28/85

Vi sto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo
para «Fraymon, S. A.», de la localidad de Murcia, de
ámbito empresa, su scrito por la Comi sión Negociador a
del mismo con fecha 14-3 - 85, que tuvo en trada en esta
Dirección Provincial de Trabajo y Segurida d Social, con
fecha 27-3-85, de conformidad con lo dispue sto en e l
artículo 90 .2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo por
la que se aprobó el Es tatuto de los Trabajadores .

E s ta D i rección Provinc ial de Trabaj o y S eguridad
Social.

ACUERDA :

Prime r o.-Ordenar su inscripción en e l Regi stro de
Convenios Co l ec tivos de Trabajo , de esta Dirección Pro-
vincial d e Trab ajo y Seguridad Social, con notificación
a la Com isión Negoc i adora de l mismo .

Segundo.-Remitir el texto original del Convenio, a l
Inst ituto de Mediación , Arbitraje y Concil i ación, para
su depósito .

Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletín
Ofic iál de la Región de Murcia» .
Mu rcia a 27 de marzo d e 1985.-El secretario gene -

ra l en fun ciones de delegado provincial de Trabajo y
Seguridad Socia l, Antonio Hereza Domínguez .

ACTA DE LA REUNION DE LA COMISION NE-
GOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE

FRAYMON, S. A. FACTORIA DE MURCIA

En Murcia, siendo las doce horas del día 14 de mar-
zo de 1985, se reun ieron la Comisión Negoc iadora de l
Convenio Co lect ivo de la empresa Fraymo n, S . A ., facto-
ría de Murcia , compuesta por los siguientes miembros :

REPRESENTACION EMPRESARIA I .
D . Enrique Soriano Martínez
D . Francisco Romero Torre s
D . Juan Martini Mi ll á
D . José Galindo Manresa
D . José Ruiz Pacheco

REPRESENTACION SOCIAL

D . Manue l Marín Ma rt ínez
D . Dom ingo Asens io Hernández
D . Franc isco López Argüe l lo
D . Cayetano Espejo Ba lanza
D . Rodol fo Pou Asen sio
D . Juan Ruiz Gómez
D . Diego Pineda García
D . Juan Antonio Cano Fernández
D . Ricardo Alca raz Muñoz

1 .°-Aprobación del texto adjunto del Convenio Co-
lectivo para 1985 y 1986 , firmado por la Comisión Ne-
gociadora .

2 . °-Aprobación del calendario-horario para 1985 .

3 .°-Remi tir ambos documentos a la auto ridad labo-
ral competente a los efectos oportunos .

4.°-La dirección establecerá una ayuda económica
a las viúdas , de los trabajadores de la empresa, fallecidos
antes de sep tiembre de 1974, esta ayuda económica con-
sistirá en la c antidad necesa ria para completar su pen-
sión oficial hasta 19 .8 67 pesetas al mes, a partir del 1 de
enero de 1985.

5 .°-El Comit é de Empresa se compromete a cola-
borar con la dirección en el exacto cumplimiento del
horario del bocadillo ; a tal efecto se elaborar án carte-
les y se informará en las asambleas cuantas veces sea
necesa rio, con independencia de las facultades que en
materia discip linaria tienen los mandos .

6 .°-La dirección de la empresa, a petición del Co-
mité de Empresa, accede a conceder un regalo de Reyes
consistente en 1 .320 pesetas por cada uno de los hijos
de los trabajadores menores de 14 años, para 1985 . Sien-
do para 1986 de 1 .396 pesetas .

Los miembros de este Comité, Francisco Pérez Fer-
nández , Manuel Marín Martínez y Agustín Gonzál ez
Marín, manifiestan su disconformidad por el trato dis-
criminatorio con los empleados de la empresa (técnicos
y administrativos al no verse estos incluidos en la per-
cepción de la prima de calidad, ya que entienden que
toda la planti lla colabora en la calidad del producto
final .

CAPITULO 1

DISPOSICIONES GENERAL ES
Artículo 1P-Ambito Territorial . Las normas conte-

nidas en el presente Convenio afectarán exclusivamente
a]a factoría de «Fraymon, S. A.» de Murcia

Artículo 2.°-Ambito personal. Afectará a todo el
personal de la referida factoría, con exclusión de los
distintos niveles de la estructura jerárquica, incluidos
voluntariamente en la gestión de mandos establecida por
la empresa .

Artículo 3.°-Ambito temporal . a) Vigencia : El pre-
sente Convenio entrará en vigor, cualquiera que sea el
día de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» con efectos económicos desde 1 .° de enero
de 1985 .

b) Duración y prórroga: Tendrá una duración de
dos años, desde el 1 .° de enero de 1985 al 31 de di-
ciembre de 1986 .

Se entenderá automáticamente prorrogado tácitamen-
te por periodos de un año natural, hasta que cualquiera
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de las partes no denuncie su vigencia en la debida for-
ma, a l término del pl azo de vigencia inic i al o de la pró-
rroga anual en curso, con an telación m ínima de un mes .

Se enten derá que permanece en vigor el Convenio,
hasta la fecha de aprobación del nuevo Convenio que
se pacte .

Artículo 4.°-Compensac i ón : Las condiciones pacta-
das compensan y absorben las que an teriormente rigie-
ran por mejoras convenidas o un ilateralmente concedi-
das por la empresa, contrato individual o cualquier otra
cau sa.

Artículo 5.°-Absor c ión : Las mejoras que por' d is-
posición labo r a l de cualquier carácter pudieran obligar
en un futu ro, podrán se r absorbidas por las que ahora
se otorgan por el presente Convenio .

Artículo 6.°-Gar an[{a personal : Se respe tarán las si-
tuac i ones personales que en conj un to excedan de las
pactadas en este Convenio, manten iéndose la condición
más beneficiosa que será compensada de conformidad
con la - estruc turación de sueldos y salarios establecidos
en el presente Convenio .

Artículo 7 .°-Vinculación a la totalidad : Las condi-
ciones establecidas en este Convenio, forman un todo
indivisible y a efectos de su aplicación práctica serán
conside radas globa lmente .

Se consider a rá el Cqnven io como nu l o }I sin eficac ia
algima, en el supues to de que la autoridad ' }aborál com-
petente en el ejercicio de las facultades reglamentarias,
no aprobase alguno de los pactos establecidos. En este
caso, las partes deliberantes se reservan la facultad de
reconsiderar el contenído tota l del presente Convenio .

A r tículo 8.°-Re lación con el Reglamento de Régimen
In terioi . Las m aterias que siendo h•á tadás en el Regla -
mento de Régimen Interior, hayan s i do objeto de con-
cierto en este Conve nio, se r egu lar án po r éste, m ien tras
que las que no habiendo sido recogidas expresamente
en el presente Convenio, y son objeto de Reglamento
de Régimen Interior de la, Empresa, se regularán con
las normas contenidas en este último .

Artículo 9 .°-Régimen Légal suple t orio : En l o no
previsto en este Convenio, regirán las normas establ eci -
das en e l Es tatuto d el ] os' Traba j adores, o rdenanza de
trabajo para Tn dustrias ° $iderometa lúrgi ca s, regl amento
de Régimen Interiorde'1a''Empresa y demás disposicio-
nes generales que sean de aplicación. Durante la vigen -
cia de este Convenio, no serán aplicables otros conve-
nios de ám bito interpr qv~ nc ial , provincial , comarcal o
local que pudieran aprobárse por las autori dades com -
petentes, aunque éstos dispusieran 5naplicación glené-
rica o a industrias reguladas por . la o rdenanza de tra-
bajo pa r a Industrias Siderometalúrgicas y por convenios
de empresa, enclavado dentt o de sus respectivos ámbi-
tos de apl icac i ónterritoña l .

Artículo 1 0.°-LicenG i as rétr ibuidas: Se a j nsta rán al
cuadro de licencias que figura como anexo al presente
Convenio .

Artículo ll .°-Comi sión na r ita r :a : Se crea una co-
m isión naritar i a del Convenio, como brgano que enten-
deró en cuantas caestiones derivAn de la aplicación de l
m ismo.

Dicha com is ión estará compuesta' por cuat ro repre-
sentantes de la direcc ión de la empresa y cuatro traba-
jadores designados por el comi t é de empresa, de entr e
los miembros deja Comisión Negociadora de este Con-
venio . Las materias sobre ]as que no se alcance acuerdo
por los miembros citados se elevarán a la decisión de
la autoridad laboral cpmpetente .,

Artículo 12 .°-Distribución coeficientes de descanso :
Co n! o consecuencia del establecimiento de una prima
a una m ejor calidad , según el artículo 18 d el presente
Convenio, se hace necesario un mayor respeto a Ic s ren -
dimientos y ritmos establecidos , acordándose que nin-
guna secc ión deberá concluir sus trabajos c on más de
30 minut os de antelación al fin de la jornada .

Ar tá ct 1 0 13 .°-Limpieza puesto d e traba j o : Los tra-
bajadores se comprometen a mant ene r en todo momento
p en particular al finaliza r su jornada en las debida s
condic iones de limpieza e higiene su puesto de trabajo .

El puesto de trabajo comprende, la z ona de funcio-
namiento de la máquina que l e es accesible al operario
( bancada , guias , garras) .

CAPITULO I I

RETRIBUCIONES

Ar tícula 14.°-Conceptos refributivos normales . a ) Sa-
lario o sueldo base': Será para cada categoría profesio-
nal el que resulte de aplicar la fórmula del artículo 67
de la Ordenanza de Trabájo para la Indu s t ria Siderome-
talá rgica, actualizado' al salario mín i mo interprofesional
vigente en cada pe rt odo. Su cuantía ac tual, para cada
categoría profesiona l , es la que figura en la tab la de re-
tribuciones anexa a es te Convenio .

b) Sa l ario o sue tdó de valoración : Su cuantín para
cada nivel o zona es . la que figura en la tabla de sala-
r ios anexa a e s te Convenio . E s tá compuesto por la suma
del salario base, más un complemento de valoración
del puesto de trabajo .

Se devenga por tiempo efectivamente trabajado o ac-
tividad rio `infe tior a la m ínima exigible (75 CREM
domingos, festivos, vac acio nes, licencias retribuidas y pa-
gas extras .

Estas tablas o las que resultaren de la ap licac ión de
la recisión para 1985, s i procediese, se incrementarán
en un 5,75% para e l año 1986.

Los demás concepto s enonómicos quedarán como se
indica en sus respectivos a r tículos .

Artículo 1 5.°-C 1án sLi l a de r ev isión salarial: En el
caso de que el Indice de Preci os al Consumo (IPC), es -
t ablec ido por el INE, registrase al 31 de d iciembre de
1985, un incremento respec to al 3 1 de diciembre de
1984, supe r ior' a l 7;00 poi 100, se e fec tuará una revisión
saluial, en lo que eYceda sobre la indicada cifra, tan
pron to se constate oficialmen te d icha ci r cun s tancia, y
cuyos efectos económicos entrarán en vigor con efectos
retroactivos al día 1 ,de ener o de 1985, abonándose la
di ferencia en una sola vez . En caso de produci rse es ta
revisión se tomar la como base 100 para su cálculo, las
tablas salariales de 31 de diciembre de 1984, que han
servido de base a los aumentos pactados para 1985 y
afectará al salario de valorac i ón , prima de producción ,
ayuda escolar y ayuda subnormales v minusválidos, con-
cedidas po r la empresa .

Si el Indice de Precios al Consumo (IPC) estable-
cido por el I NE, sunerase a l 3 1 de di,i?mbre de 19 8 6 e l
6% sobre el 31 de diciembre de 1 985 w efer, tua rá una
xevisión salarial con los mismos criterios expresados en
el párrafo ante r ior, siendo su retroactividad con efectos
a l 1 de enero de 1986, v sirviendo de base las ta blas a l
31 de diciembre de 1985, rev isada s si procediese .

Artícu lo 16.°-Gratificaciones extraordinarias : El per -
sonal afectado por este Convenio, per c ibirá en propor-
ción al prorrateo por semes tres naturales, d os gratifica-
ciones estraordinarias, una en el mes d e ju l io y otra en
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el mes de diciembre, de 30 días cada una, de sueldo de
valoración más antigüedad que le corresponda . El per-
sonal obrero percibirá además el importe de la prima
óptima a rendimiento 100 de 23 dias, de acuerdo con
el va lor diario que figura en la tabla de sal arios anexa .

Artículo 17 .°-Comp l ementos -salariales . a) An tigüe-
dad : Consis tirá en el abono dequ inquenios, según el
régimen es tableci do en la Ordenanza Labora l , siendo la
cuantía de cada uno de e llos del 5% del sal ario o sue ldo
base que co rresponda a cada catego r ía profesional .

b) Incentivos obreros : La cuantía de las primás,
que figu ra en el anexo de re tribuciones, corres,ponde a
la ac tividad correcta (100 CREA) . La regulac i ón de su
percepción es la establecida en el Reglamento de Régi-
men Interior .

c) Noc turnidad: Con sistirá en la percepción de 138
pesetas por hora de trabajo nocturno para todas las ca-
tego r ías profesiona les, du ran te 1985 . Pa ra 1 986 , ]a pe r-
cepción será de 146 pese tas por hora .

Las citadas cuantías absorben el plus d e nocturni dad
legalmen te establec ido . Se considerará t rabájo nocturno
el comprendido entre las 22 y las 6 horas .

d) Plus sección de prensasi Los obreros que pres-
ten sus servicios en la sección de prensas, trabajando
en cualquiera de las máquinas que componen dicha sec-
cióñ, percibirán unplus consistente en e l 2001o del sa-
lario base .

Este plus se abonará durante todas las hóras que el
trabajador opere en dicha máquina de acuerdo con los
métodos de trabajo establecidos po r la empresa .

e) Prem io de puntualidad y asistencia : Prima indi-
vidual : Se establece en el presente Convenio, un premio
de puntualidad y asistencia, condic ionado a u nos lími-
tes de horas de' ausencia respec to a las ho ras feóricas de
presencia de cada periodo de liquidación de nómina s,
cualquiera que sea la causa de la ausencia, salvo que
ésta tenga la consideración de retribuida, estando inclui-
das en este concepto las ausencias del ejercicio de un
cargo púb l ico .

Este premio de puntualidad y asistencia consistixá :

Para 1985
Indirectos

Absen tismo Directos Em p leados y Estruct .

Hasta 3% 2343 2.024 1.864
» 4% 2.024 1.704 1 . 385
» 5% 1.598 1 .278 959
» 6% 722 479 426

Más del 6% - -

Para 1986
Ind irectos

Absen tismo Directo s Empl eados y Estruct .

Ha s ta 3% 2.478 2 . 140 . 1 . 971
» 4% 2140 - - 1.802 1 . 465
» 5% 1.690 1 . 351 1 . 014
» 6% 764 507 450

Nlás del G% - - -

f) Plus de jornada parti da : Los empleados adsc r i-
tos voluntariamente a jorna da partida, y aquellos que
sin realizar dicha jornada , por razon e s del servicio o
que justifiquen 'estar matri culádos en centros oficia les
de en señanz a m e dia o superi or , pero que manifie sten
estar dispue st os a pasar a jornada partida , cuando la
cmpresa lo nece site, percibirán además tm 1% sobre
su salariode val oración de dic i embre 84 por el concepto

de jornada partida, para 1985 y 1% sobre salar ios al
31 -12-85 para 1986 .

Artículo 1 8.°-Prima a la ca lidad : Con carácter pro-
visional y experimental, se establece un incentivo a una
me jor ca lidad , cuyas condiciones de pe rcepc ión en las
distintas secciones se especifican en cuadro anexo a este
Convenio, estableciéndose la cantidad de 442 pesetas
pa r a 1985 y 467 pesetas para 1986 , mes/hombre, po r
cada uno de los coeficientes de reducción que se consi-
gan en las respec tivas S . H ., siempre que es t é n por de-
bajo del porcen taje de r echazos que en d i cho anexo se
i n dican .

Esta prima se extinguirá con el presente Convenio
y en caso de que se acordara renovarla, las condiciones
serán pac tadas en el pxbx imo Convenio .

Asim ismo se establece que esta prima no afectará a l
personal empleado.

Esta prima se liquidará y abonará por trimest res na-
turales venc idos .

Artículo 1 9 .°-Pe r íodo de - liqu i dación de nóm inas :
La liquidación de devengos se efec tuará mensualme nte,
computando las incidencias producidas-del lfi de cada
mes al 15 de l mes siguiente, y efectuándose el abono al
Eina1 de mes .

Los productores que lo precisen, podrán solicitar un
anticipo mensual con cargo a los haberes devengados .

CAPITULO I I Z

JORNADA Y VACACIONES, „

9riículo 20.°-l ornada y L orarios : La j orúada de fra-
bajo pa ra 1985 y 1986 será de 1 .800 horas efectivas d e
trabajo para todo él pe r sona l , más un a pausa para bo-
cadillo de 10 minu tos pa ra el pe r sonal que t r abaja a
jornada continuada, dob le y triple tu ino .

Trabajarán en régimen de jornada partida los pro-
ductores adscritos, a los centros integrados en :

Dirección de compras, secretazías y órganos consu l-
tores delas direcciones ; jefcs de departamento y sus
secretar ias ; gest ión ; tesorer ía y serv icios gener ales ( te l e-
fonista, ordenanza y chó fer es) .

Se mantendrán Ya s jornadas espec i ales ac tualmente
en vigor (porterías , vigilancia, servic io médico) .

Para el resto del personal obrero y e mpleado, se es-
lablece la jornada continuada durante todo el año, pac-
tándose expresamente la facul tad de la dirección, de que
cuando a su juicio sea necesario, pueda establecer y su-
primi r guardias y turnos, efectuar cambios de és tos a
jo rnada continuada y viceversa, cambiar excepcional-
mente y por el t iempo impresc indible a jornad a pa r tida
y designar al personal necesa rio para atender debida-
mente servicios. ' -- 1

E l pe r sonal a jornada continuada y turno, podrá to-
mar un bocadillo en un intervalo de 7 0 m inu tos que
será avisado con dos toques de sirena, en su puesto de
trabaj o.-Sobre esta ba se se e laborará el cua dro hora r io
y el calendario 1 &borai de cada año, incrementando la
jornada norroal'ordinaria con la recuperación que co-
rresponda. por puentes. -

Ar tícul o 21.°-Vacacioner Todos l os trabajadores go-
zarán de unas vacaciones anua les de 30 días natura les,
en los días que la dirección y el comité de empresa
acuerden y que se reflejará en el calendario laboral de
la empresa, propo r cionalmente al tiempo t rabajado en
caso de altas y bajas en la empresa y servicio militar .
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Dichas vacaciones ser án retribuidas con el salario o
sueldo de valoración , antigüedad y prima de producción .

Para el personal adscrito al centro de conserv ación

y mantenimiento, y que por razones de trabajo no pue-
dan disfrutar sus vacaciones reglamentarias en el mes ,

de agosto , fecha en que las tiene establecidas la empre-
sa para todo el personal, se crea una prima especial en
concepto de compensación de vacaciones disfrutadas en
los meses de junio, julio y septiembre, que percibirán
en proporción a los días disfrutados en los indicados
meses, consistentes en las siguientes cuantías :

1985 1986

Septiembre 23176 24.567

Junio/Julio 11 .588 12 .283

Las cantidades expresadas se r efieren a meses com -

ple tos.

CAPITULO IV

ATENCIONES SOC IALES

Ar t ícu lo 22.°-Seguro de vida : Durante la vigencia
de es te Convenio, la dirección de la empresa mantend rá

la póliza del seguro colectivo de vida que tiene concer-
tada de forma que las indemnizaciones asciendan a la

cuan tía de 700 . 000 pesetas en caso de muerte natural
e invalidez ; de 1 . 400 .000 pesetas en caso de muerte por
accidente, y 2 . 100 . 000 pesetas en caso de muerte por

accidente de tráfico .

Artículo 23.°-Pre staciones familiare s : a) Ayuda es -
colar: En concepto de ayuda e scolar la empresa apo r-
ta r á para e l curso 1985-86 , la cantidad de 7 . 990 pesetas
por cada hi jo de productor con edades comprendidas
entre los 4 y los 16 años, cump li dos en el año natu ral,
extendiéndose dicha ayuda para aquellos hijos que asis-
tan a gua rder í as entre 0 a 4 años , previa jus t ificación
de la asistencia a dichos centros .

Dicha cantidad revisada, si procediese, se incremen-
tará para el curso 1986-87 en un 5 ,75%, con l os mismos
requi sitos expresados anteriormente .

b Ayuda subnormale s y minusv á lidos : Los produc-
tores bene fic iar ios de prestaci ones espec iales del Insti-
tuto Nac ional de la Seguridad Social , por hi jo o a s imi-
lado con esta calificación, percibirán una pres tación
complementar i a de 9 . 756 pesetas al mes . Dicha can tidad
r ev isada, si proced iese, se inc r ementará para 1986 en
un 5,75%.

Artícu lo 24.°-Fondo de atenciones sociales : Este
fondo se nutrir á con una aportac ión mixta de empresa
y trabajadore s , fijándose la aportac ión de la prime ra en
e l 100 por 100 de la cuant í a que le corr esponde a é stos ,
con el tope de 75 pe setas por productor y en cada un a
de las 14 pagas mensuales .

Este fondo será administrado por la representación
de los trabajadores, conjuntamente con la dirección de
la empresa .

Artículo 25.°-Economato : Duran te 1985 y 1986,
atendi éndose a las normas legales vigentes en esta ma-
teria, segu irá func ionando el economato esistente.

Artículo 26.°-Adquisición de ar tículos a precios re-
du c idos: La dirección de la empresa, con la co labora-
ción del comité de empresa, continuará la política de
gestionar, con establecim ientos comerci a les, la concesión
de descuentos en las compras efectuadas en los mismos
por sus trabaj adores .

Artículo 27 .°-Fondo de prés tamos : De acuerdo con
las normas regu ladoras de es te fondo, la empresa des-

tinará 3 .250 .000 pesetas para préstamos por Bancos . La
cuan tía de concesión individua l ser á de 150 . 000 peseta s
y el plazo de devolución de 20 mese s m áximo .

Los préstamo s sin intereses para 1985, se concede-
rán teniendo en cuenta los siguientes topes :

Fondo disponible : 3.000 . 000 de pesetas .

Cuan tía máxima de concesión individual : 7 5 . 000
pese tas.

Plazo de devolución : 12 me ses máximo .

Artí culo 2 8.°-Prendas de trabajo: Para mantener la
uniformidad de los diversos puestos de trabajo, durante
la pe r manenc ia en la fábrica , e s obligato ri o el uso de
la prenda de trabajo correspondie nte .

Las prendas de trabajo establecidas y de acuerdo
con la calidad acordada por el comité de empresa , son
las siguien tes :

a) Obreros : Dos pantalones, dos camisas y u na ca-
zadora, en el color que corresponda según la sección
a la que esté adsc r ito, con un año de duración .

b) Vigilan tes y ordenanzas : Uniforme de verano,
consistente en pantalón y dos cam i s as ; de invierno , con-
sistente en pantalón, cazadora, dos camisas blancas, cor-
bata negra y zapatos negros con repos i ción cada dos
años .

c) Maes tros y encargados de tal ler : Dos camisas,
dos pantalones y una bata, en el color que corresponda ,
con un año de duración .

d) Administrativos: Una chaque ta azul con dos

años de duración ,
e) Técnicos: Una bata b lanca, con un año de du-

ración para el personal de laboratorio y dos años par a
delineantes .

Arítculo 29.°-Comedor : Se m antiene para 1985 el
servicio subvencionado de comedor pa ra el personal a
j ornada par tida . Igualmente para el año, 1986 .

Todo aquel t rabajador que voluntariamente efectúe
la jornada par tida y no haga uso del comedor, recibirá
la cantidad de 410 pesetas/día, en conceptode ayuda
comedor . Para 1986 esta cantidad será de 434 pesetas/
día .

Artículo 30.°-Fondo para activid ades rec reat ivo -cu l-
turales : Para 1985 v 1986, se destino un máximo de
6 50 .000 pesetas anua les, d is tribuyéndose en las ac tivida-
des p r opue stas por el comité, previa jus ti ficac ión de los
ga s tos produc ido s .

Ar[ículo 3 1 .°-Ascensos y p r omoc i ones : La dirección
y el com i té de empresa redac tarán, en el plazo de ?
meses, una norma de régimen interno donde se regu len
la ocupac ión de vacantes, ascensos y p romoc i ones hasta
los niveles de encargado y jefe de sección .

Esta norma hasta el nivel que se acuerde, establece-
rá un cursi llo de capac itaci ón pr o fesional a cargo de l a
empresa, y l a adjudicación de la plaza de aspirante que
mayor puntuación co nsiga en el examen fina l, a tal fin
los que hayan superado la nota mínima exigible se le
sumar á a su puntuación 0 ,2 puntos por año de anti-
güedad .

CAPITULO V

APORTACION DE LOS TRABAJADORES
AL PRESENTE CONVENIO

Artículo 32.°-Colaboración de los produc tores : Los
p r oduc tores se co mp r ome ten a la máxima co laborac ión
con l a dirección de la emp resa para fomentar el espíritu
de integración en la consecución de los objetivos de la
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misma. A lal fin colaborarán por el incremento de la
productividad individual y colec tiva, mejoras de las ins-
talac iones, mé todos de traba jo, calidad, simpl ificación
de horarios y l a implantació n de hoj as de operari o para
obreros que no trabajen a contro l directo .

CAPITULO VI

SECCIONES S INDICALES DE LA EMPRESA

Artículo 33.° Tab lones de anuncios : Las secciones
sindicales d ispondrán de tablones de anunc i o s para di-
fundir su información .

Artículo 34.°-Utilización de localés sociales: Las
secciones sindica les, previa no lificac i ón a la dirección,
podrán utilizar los locales sociales de la empresa para
celebrar reuniones y asambleas, fuera de las horas d
trabajd de los asi sten t es .

Artículo 35.°-Utilización de mob i l iario de o f icina :
En casos de justifica da necesidad de información o re -
un ión, la empresa facilitará l a ut ilización de la máqu ina
de xerocopias a las secciones sindicales .

Ar tículo 36.°-Representación sindical : Las seccion e s
sindicales p resen tarán , a la dirección de la empresa, una
relación con los nombres y c sgos de los responsables
de dichas secciones sindica les, comunicando los posib les
cambios que se produzcan . --a dirección de la empresa
tr atará las cuestiones sind icales con los referidos res-
ponsables.

Artícúle 37.°-Asambleas ; Los trabajadores afec t ados
po r es te convenio, tendrán derecho a 3 horas anuales
retribu idas para 1 on de asambleas .

Estas asambleas nvocadas por el comité de
emp r esa y comunicadas; con una antelación mínima
de 24 horas, a]a Dirección de la compañía, indicando
en la comunicación el orden del día y la duración má-
xima de la mismi, a fin de que la empresa pueda to-
mar lasmedidas iecesarias par a ]a ralizac ión del pro-

producy'

nw it;2'Il ff a ;asamb lea, aunque n o se hub iese
agotado el tiempo máxim-o de la misma, se reanudará
] a actividad en l a fac toría . Se llevará un control de las
horas consumidas en asambleas, '

En todo caso, nunca se clescontará el tiempo del bo-
cad il lo inver tido en las asan_bleas .

En cuanto a]a petición y demás requisitos de desa-
rrollo de las mismas, se estará a lo dispuesto en la legis-
lación vigente en el presénte convenio .

Artículo 38.°-Acumulación de horas de repre sen -
tantes sind icales : Durante la vigencia del p r esente con-
venio, cada uno de los miembros del comité, para el
e jercic io de sus func i ones de representac ión, dispondrá
de crédito de horas mensual es re t r ibuidas que marca
e l Estatuto de los Trabajadores . No obstante, pa r a 1985
y 1986,se respetarán las 40 h oras meñsuales vigentes .

Para 1985 y 1986, se acuerda la acumulación -de ho-
ras de representac i ón sind ical, de acuerdo con el si-
guiente procedim iento :

a) En cada caso el comi té de empresa, propondrá
a la ditección de la empresa, el'nombre del representan-
te o representantes sindicales beneficiados con la acu-
m ulación .

b) Los citados representantes sindicales, deberán
haber agotado previamente su crédito de horas legales .

e) La scumülae i ón será necesariamente para asim-
tos relacionados con ma terias propias de su reeresenta-
cióri deniro del ámbi to de la empresa. -

Podrán ser utilizadas también para asistir a congre-
sos, asambleas, reuniones y cursos de formación sindi-
cal, a los que fuere reglamentariamente convocados por
la central sindical a la que pertenecen .

d) El delegado sindical justificará haber permane-
cidó en la factoría, por lo menos, la mitad de las ho-
ras de su, presencia teórica previstas para cada mes .

e) La dirección de la empresa, autorizará, en cada
caso, la acumulación de horas en favor de uno o varios
delegados, salvo que existan imperiosas razones de ín-
dole productiva o técnica que aconsejen la denegación
de la misma .

f) _ En los supuestos en que se autorice la acumula-
ción, los miembros del Comité afectados por ella justi-
ficarán por escrito ante la dirección de la compañía, la
utilización . de dichas horas, so pena de perder el de-
recho a la retribución de las mismas, e incurrir en las
responsabilidades a que hubiere lugar .

Articulo .39.°-Cuota sindical : A requerimiento de
los trabajadores afiliados a]as distintas centrales sindi-
cales, la empresa descontará en la nómina mensual de
los trabajadores, el importe de la cuota sindical corres-
pondiente .

El trabajador interesado en la realización de tal
operación, remitirá a la dirección de la empresa, un es-
crito, en el que se expresará con claridad la orden de
descuento, la central o sindicato a que pertenece, la
cuantía de la cuota, así como el número de cuenta co-
rriente o libreta de caja de ahorros, a la que debe ser
transferida la correspondiente cantidad . La empresa efec-
tuará las antedichas detracciones, salvo indicación en
contrario, durante pedodos de un año .

ANEXO 1

Salario o sueldo
(día o mes )

PERSONAL OBRER O
Peón ordinario 1.239,-
Especialista 1.245,50
Mozo especializado de almacén 1 .24550

PROFES IONALES DE OFICIO
Oficial tercera 1247,50
Oficial segundá 1255,-
Oficial p r imera 1 .262,-
Buzo 1 .317,-
Hombre - rana 1 .317,-

PERSONAL SUBALTERNO
Listero 87 .580,-
Almacenero 37.500,-
Chófer de motocic lo 37 .4 1 0,-
Chófer de tu rismo 37. 750,-
Chófer de camió n 37.860,-
Pesador o basculero 37.320,-
Guarda jurado 37.240,-
Vigilante 372 1 0,-
Cabo de guardas 37.690,-
Portero 37170.-
Ordenattza 37. 17 0,-
Enfermero 37210,-
Conser je 37 .610,-
Depen diente p r incipal economato 37.580;
DependienLe Aux . economato 37240,-
Cocinero principal 37.580;
Cocinéro auxiliar 37240,-
Telefonista hasta 50 te léfonos 37 . 170,-
Te lefonista de más de 50 tel éfonos 37240,-
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Salario o sueldo Salario o sueldo

(día o mes) (día o mes)

PERSONAL ADM INISTRATIVO

Jefe de p r imera 39 . 760,
Jefe de segunda 39250,
O ficial de prime ra 38.56Q
Oficial de segunda 38. 090,
Au?tili~tr 37.520,-
Viajante 38.560,

PE:RSONAL TECN ICO (Técnico titulado)

Ingeniero, arquitecto y li cenciado 41 .88 0 ,
Perito y aparejador con Direc . técnicas 41 .3 20 ,
Perito yapa r ejador 4 1 12 0 ,
Maes t ro indu strial 39 . 0 6 0 ,
Graduado social 39.71Q
Maes fro de enseñanza primaria 38.560
PraMicante - 38 . 32Q

TECNICOS DE TALLER

Jefe de taller 39.710,
Maes t ro de ta ller 38.690,
Mae stro segundo 38.52Q,
Contramae stre 38.690,-
Encargado 38.020,
Gapataz especialista 3 7 . 660,
Capa taz de peone s ordinarios 37 .500,

TFCNICOS DE OFICINA

Delinean[e proyectista 3 9 .400,
Dibujante proyectís ta 39 . 4DQ
llelineante de primera 38 . 560,
Práctico de topograf ía 38 .56Q
Fotógrafo 38.560.-
Delineante de sewnda 38. 090 ,
Calcado r 37 .52Q-
Reproducmr de planos 3717Q

TABLA

Categ.

Profes.

Peón

Peón

Especia l .

Especia l .

Espec i al .

Especial .

Oficial 3 ~

O f icial 2.a

Oficial 2 .'

O ficial l .a

Oficial I ."

- Reproduc tor fo tográfico 3 7 .520,-
- Archivero - bibliotecario 38. 090,-
- Ausiliar 37.520,-

- ¡efe de laboratorio 39 . 990,-

_ Analis ta de segünda 37 .8 20,-
_ Auxiliar 37.52 Q-

- TECNICOS DF. DIQUE Y MUELLES

- PERSONAL DE LIMPIEZ.',
- Si t r abaja jornada comple ta es tará equ i -

- na rio - 1 . 2 3 9,-

- Nota-Para 1986, estas tablas se modificarán de

- q~_ie se establezca en su día por la ,4d itfni s tración .

POTENCIAL DIAIEIO
Salario base Prima Valor hora POTENCIAL ANIIA7.

Zona + Comp. Valorac. Rto. 100

1

Rto. L00 S. base+ C .V. Prima Rto . 100 TOTAT,

2 .218,2 6 6 5 ,42 201,28 942 . 748 233.569 1.176.317

2.260,5 678 ;3

3

103,24 960. 717 238.069 1 . 198. 786

2.278,5 683,54 104, 03 968.345 239. 905 1 .208. 250

2.295,8 688,75 - 104,83 975.698 241 .737 1.217.435

2.313,- 693,9

6

105,62 983.046 243.579 1.226 .620

2.350,2 705,-7 2 107,31 998.835 247.473 1 .246.308

.382,- 714,58 108,76 1.012.359 250.803- 1.263.162

2.45 7,3 639,-

9 2.502

97 , 26 1.044,335 224. 278 1.268.613

,4 650,5

1

0 99,01 1.063.528 228.325 1.29 1 .853

2 .5 78,4 670,3 102 , 03 1 .095 .8 28 235 . 293 1.331 .121

11 2.633,5 684,7 1 04,21 1.119.238 240.316 1.359.554

TECNICOS DE OFICINA

TECNICOS DE LABORATORI O

fefe de sección 39.190,-
Analista de p rimer a 38 .400,-

Jefe de d i ques 39.71Q-
Tefe de muelles 38.690,-
Encar ga do general 38.690,-

TECNICOS DF., ORG9NIZACION

Te fe secc i ó n, de organizac ión de primera 39.400,-
T efe secc ión de organi,zác i ón de segunda 39250,-
Técnico de o rganización de primera 38.560,-
Técnico de o r ganización de segunda 38 . 09Q-
Atixiliar de organización 3 7 .820,

parado a efectos de salario al peón ordi-

:~I INIMOS

Hasta 17 años 419 (d ía) 14 .370 (mes)
17 años 760 (día) 22.800 (mes)
18 años 1.239 (día) 37.170 (mes)

acuerdo con el nuevo salario mínrir~a i nterprofesiona l

PERSONAL OBREBO AÑO 19&5-
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TABLA DE RETRIBUCION PERSONAL E MPLEADO

AÑO 1985

MEN S UAL

Sueldo base
-~ Comp .

Z ona Puntos Valoración

1 1 35

2 145

3 155

4 165

5 175

6 185

7 195

8 205

9 215

10 225

17. 235

12 245

13 255

14 265

15 275

16

17

s/z

285

295

PRIMA A LA CALIDAD

75.997

78.004

80.010

82 . 010

84.015

86.023

88.025

90 .03 1

92 .036

94.042

96 . 043

98 . 964

102 . 059

105 .066

108 . 075

111 .082

114.088

121 . 761

, R ec h a z o Baremo VALOR PR I MA
5 H . DE NO M ~N ACION ~ ~o Máximo Reducción B A R E M O

1995 19 8 6

561 VIecaniz . fundición

562 Nlecaniz . £oiy a

563 Mecaniz . v ari os

0,98

0,60

0,85

0,10

0 , 02

0,10

0,02

1 , 90

0,58

0 , 10

0,10

0,10

0,08

0,03

0,01

0,03

0,01

0 , 095

0 , 093

0 , 03

442

442

442

442

442

442

442

442

442

442

467

467

467

467

467

467

467

467

467

467

564 Prensas

56 5 Trat , t érmico s

566 A c ab . superficiales

567 Tal adrad o forr os

571 Mon t aje discos

5!3 ~dou laja coojunlos

573 Montaje cojinetes

523

580 Verificación 0,25 0,05 442 467

FO:t N1A DE CALCULO DE LA PRIMA TAIMESTRAT ,

1 .0 Los p orcentaj es conseguidos mensualmente s e
sumasán para conoce r e l porcentaje trimestral . Para ob-
tener e] iope máximo trimestral s e multiplica rá por tres

ANUAL
Sueldo base

C.V . ~-X 14 P1u s Jorn .
Pagas Partida

1 .063.958 713 , 60

1 .092 .056 732,40

1 . 120 . 140 751,30

1 .148 .140 770,-

1 .176.210 788 , 90

1 . 204.322 807,70

1 . 232 .350 826, 50

1 . 260 .434 845,40

1 .288.504 864, 20

1 :316.588 883 ,-

1 .344.602 901,80

1 . 385.496 929,20

1 .428.826 958 , 30

1 .4 70 .924 986, 50

1 .513.050 1 . 014 , 80

1 . 555 . 148 1 .043,-

1.597 .232 1 .073 , 20

1 .704 .654 1143 , 30

los porcentajes de rechazo máximo que figuran en las
tablas, para cada S .H. y éstos se comparan con los obte-

nidos realmente .

2 . ° De las difer encias positivas obtenidas en la c om-

paración qu e se indic a , se obtendrán los baremos de re-

ducción total y se miiltiplicará por 442,- pe setas para

1W; y por 467 pesetas para 1986, pa ra obtener en cada

S . H . , el importe total de hombre/trimestre . Este importe
s_- divide por el núm ero total de h oras teórica s/hombre

de un trimestre y se obtiene el valor hora .

3 .0 El valor hora , por S . H . , se multiplicará por el

u ínnero de horas reales realizadas en cada S.H. , con l o

que se obtiene el importe neto a pagar por cada S . H ,

4 . ° La suma de los importes n etos de cada S . H ., di-
vidido por la suma de horas de todas las S . H . se obten-

drá el va lor hora promedio para todos los directos .

5 .° E] valor hora promedio se miil tiplicará por el
nú mero de horas reales de cada operari o directo e indi-
r ec to de l os productiv o s , obteniendo la prima trim estral

:. cobrar por cada uno .

Los operarios de conse r cac ión y mantenimiento ,

ene raia, sup erficie, control de recepc ión , sup e r contr o l,
aEi l aclo de herramientas, manuten c ión fuera de transfor-
mac ión, utillaje y almacenes, percibirán ]a prima al

75% d el va lor hora promedio y e l resultado se multipli-
cará po r el nízm ero de horas r eales reali zada s por cada

ope r ario y s e obtiene el importe trimestral a cobrar po r
cada uno .
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AIfE XO IV CUADRO DF. LICE

- tEYR5

IE

BUCION '
C'AlT CAUSA DE LA LIC ENCIA DORAC iON t1AX THA

IC?l~ PR
IMh JUSTIFIC ACION NECESARIA

1 MATRIMONIO DEL TRABAJADOR 15 hc as nacurales SI NO Libro d e FamSLía o certlElc ado

d e l JuzgIt, o

2 M ACIMIENTO HIJO 2 días laborales O 4
naturales en eelo de 5t NO

desplazamient o

3 ENFERMEDAD GRAVE DE PAPIEN- 2 dies n a turales amp11 Certificado o documenco ecr ed l

TES HASTA 2 ' GPTDO DE CONSAN bl ee a
4

en caao de si NO tanda l a gravedad y p n rtn tcscó
GUINIDAD 0 AFINI DAD desplazamient o

4 FALLECIMIENTO DE PARIENTES 3 d lae na tuiele @ ampll Certificado o documento que -
HASTA 2 •GIUDO DE CONSANGUI ble e a 4 en caao de de S I 40 aered Lte el Cnl l ecimiento y p a
NfoAD 0 1'DE APINIDAO, plaznmSe n [o rentezco.

F.N CAS, DE d 'GMDO DE AF I_ 2 días 57 NO4IDTD

5 MATRI MONIO HIJOS, P ADAES 0 1 dIa natural SI NO CELt l[lCado o documento acledl
HF.RMJWOS tanda patente tca y aCO nteC lm.

6 TRASLADO DE ENSERES Y 1 dfe natural S I NO CeIt3 Clcado del eeiv l c lo de em
DOMICILIO padranamSento .

7 ENFERMEDAD Y CO NSULTA
MEOICA
a)COnau l t a Héd,Cabeeeca Niximo 3 horae/dfa sin

limite año si NO Certificado médfco .

bICOnsulta a Eepecf alleta MLx lmo 3 holsa/díl sin
lfmlte eRo. Podrá ur

pllerse •lempre que ee Si NO Cer tt (ie ado Médico .
justifique documental-
mente ocnpe c lón y hora
r 1o .

c) Enfermedad con baja 3 p r imeros dleE S a l arío Indem Pn z Lee baja, conflrmac l ón y
n1 :. alta.

ACCIDENTES DE TRABAJO

a ) Accidente de tie baj,o D1a del accidente si NO Certificado del Se r . Médfco de
neeto Bal . i ndemniz . enpceea o lupFRn.

b) Revisiones H édlc ao como

consecuencia e Aceñ- Tiempo necesario 3al .Indemníx. " ' •
te e e tr e a o .

! CARGOS SINDICALES Lo ea Yahleeldo lega l
mente en n/CanV ehlo. SI SI El que proceA a .

10 DEBER INE%CUSABLE DE CA IUC
TER PUBLICO .

a ) E lecc lonee Lo est abl ecldo legal
S I si CerHH cndu de l a mesa .~mente .

b) 4rlbun a les ordlnarloa :

1-Testigos Tiempo necesario SI SI ClGC16n y cert ttleado de e tL

tencle f e upeci£SC ando tiempo .

2-Deman donte - NO NO CltaCf6 n .

3-Dmmndedo - NO NO CS ta16n ,

c ) Hagle[r aWrae

1-Teatíqo e 1'iem o necesario ~t S I Ita 16n ce t1 tl c do ¿e ee l s
~ ~encÍa, e~peciFlcanla tlempo .

3-Demandante l 51 gana l a T1enPo necesarfc SI No ' ^ •
eman a

J-D em a ndante (S S pierde) - -10 rvn ' ^ •

77 EYhH_NES TLempo necesario •Snm
pre que sea eo lnc ldeñ 31 Nn Ceict ficado de- asl a ctncia,hoc a
te con hor .de traGnjó rto y dur e r.tón .

12 nLaM9PAMi ENTO }4 eem anee d ís t [ fbu:-
daf a opcíE n de la el .tnd,mnlz Parte de baja médica .
trabajadora .

13 LACTANCIA qeaucción de 1/2 h .
de jornada o 1 hora sI NO Litro de tamili a
dn avsenci e

14 SEPELIOS PARIENTES TRABAJA
ooR PRIME R GRADO CO N S AN G . TS<mpo n erpqarvo y^7 YO

I-Vn trabajador po r c a d a
5ecc16n y dos por la de l
af ttado

~.E°'_AC_OlI C S : 1 '- Se conn ldernrln come de epLa r.nmi ent ,ie i mA s de 200 Fm , en c e ia viaje de id& y vuelta .
2 '- Ep caso de oper aclbn de nmlyda l ltie , v e9eL ac lone1_o.-Ef~o~4x da hijos, la lic enc la

e e qE de L dfa natural, saLvc comp lic acione a tuS~fic ~daa YúA,,Eusá de 2 d íae .
II ' F Ek todo lo no prevyy[o ?n Psb, ayedro, =q ?s[arA a]n dí epuen tA en la ,lpl~gl n~ión

, ep nCe en c a ñ 4 ~M~iOeo .
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MURCIA 1 CALENDARIO LABORAL PARA EL AÑO 1 . 9 3 5

Q ENERO FEI3RER0 ?z~ MARZ D

L M X J V S D L M?X J V S D±~wL M X J V S D

~ 1 2 3 4 5 6 6 k 5 6 7 8 9 10 10 4 1 S 611 8 9 1 0

2 2 1 8 9 10 11 12 13 7 11 1 2 13 14 1 5 16 17 11 11 12 1311415 16 17

3 3 14 , 5 1 6 11 1 s ~s 0 8 1 9 19 20 2 1 22 23 2 4 12 0 2 1: 22 3 2r.

~, 4 21 22 23 24 25 26 27 9 25 26 27 28 1 2 3 13 25 26 27 28 29 30 31

5 5 28 29 30 31 1 2 3

~ ° ABRIL MAYO JUNlO
~ L M X J M X I J I V I S

D 1 11r 12 3 5 6 ~ 18 29 30 1 2 3 4 5 23 3 4 5 6 7 8 9

2 15 S 9 10 11 12 13 11+ 19 6 7 8 9 10 11 72 2/~ 10 11 12 13 14 15 16

3 16 15 16 1 7 18 19 20 21 20 13 1!r 15 16 11 18 19 25 1 1 18 19 20 21 T2223

4 17 22 23 2k 25 26 27 28 2 1 20 21 22 23 24 25 26 26 2G 25 26 21 2

8 5 22 27 26 29 30 31 12

¢~ Q JÚUO AGOSTO Q SEPTIEMBRE

F w L M X J V 5 D td L M X J Y S D w L M X J V S D

1 27 1 2 3 1415 6 7 31 .29 30 31 1 2 34 36 2 3 4 s 6 7 S

2 28 8 9 101 1 1 21 31 b

3 29 15 1 6 11 18 19 20 2 1

4 30 22 23 24 27 28

5

zQ OCTUBRE

L~J L M X J V S D

1/,p 3011 2 3 4 5 6

41 7 8 9 10 11 1 2 1 3

3 42 7 A 15 1 6 17 18 1920

4 43 2 1 22 2 3 124125 26 27

5 44 2$ 29 30 31 1 2 3

El FIESTA

PUENTE

MEDIA _bRVOD A

VACA C10NE5

9 10 1 1 12 13 1 1+ . 15

16 1 1 b 19 20 2 1 22

23 24 2512612712812 9

NOVJEMBRE DIClEMBRE
LMX J VSD

Q
WLMXJ VSD

4 5 6 7 S 9 10 1r.9 2 3 4 5 6 7 8

11 12 13 14 15 1 6 17 50 9 1 0 11 12 13 14 15

18 19 20 21 22 23 24 5 1 16 1 7 1 8 1 9 20 21 22

25 26 27 28 29 30 1 51_ 2 28 2 9

DIAS NATURALES DEL AÑO : 365
DOM1NG05 ---------- - -----------•- "
FIESras . . . . . . . . .7-~-----~. . . . . . . .. . .. -- 13
vACACbN~ . . . . .--------- 30 9 1

27 4

NATURAL U~_1 L ?1 QORAL

s,a Baac~s---,- . . .. . . . . . . . . . . . . . . r.7
, PUENTB I S __. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 6 53
TOTAf_ DlAS fX- RABAJO--- .- 221
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CALENDARIO Y CUADRO DE HORAR IOS AÑO 1985

1 - JORNADA CONTINUADA

DISTRIBUCION

1 enero a 2 abril
63 días x 8,0526 hora s

3 abril a 31 diciembre
158 días x 8 . 10 hora s

221 días

2 - DOBLI, TURNO

1 enero a 2 ab ri l
63 días x 8 , 0526 horas

3 abril a 31 diciembre
158 días x 8 ,10 hora s

221 día s

3 - TRIPLE TURNO

1 de enero a 31 diciembre
221 días x 7 ,50 horas

221 días

Horas efectivas

509,4218

1 . 290,20

1 . 800,0218

Horarios

6,55 a 15 , 1026
Pausa : 9, 30 a 9 ,40

6,50 a 15,10
Pausa : 9 , 30 a 9, 4 0

Turno 1 . 0
509,4218 5,50 a 14,0526

Pausa : Turno 1 .° :
Turno 2° :

1290,20 5,50 a 14,10
Pausa : Turno 1 .° :

Turno 2 .° :

1 .800 ,0218

Turno 2: '
14 ,0526 a 22 , 2052
9,30 a 9,40

18,45 a 18 , 55

] 4 a 22,20
9,30 a 9,40

18,45 a 18 ,55

Turno 1° Turno 2 .° Turno 3°
1 . 731 ,10 6 a 14 14 a 22 22 a 6

Pausa : Turno 1 .": 9 ,30 a 9 , 40
Turno 2 . ° : 18 , 45 a 18 ,55
Turno 3 .' : 10 minut os sin horario fijo

1 . 731,1 0

CAMBIOS DF. JORNAD A
i,os cambios qu e se produzcan dentro del año por

necesidades de trabajo, se considerarán a partir de este
momento, con los mismos derechos u obligaciones que
el personal de igual jornada .

VACACIONES
T ,as vacaciones podrán cambiarse de acuerdo con l o

establecido en la Ordenanza Laboral .

JORNADA PARTIDA

1 de enero a 9 juni o
105 días x 8 ,30 horas 892,30 8 a 13 .30 y 14,15 a 17 ,15
10 junio a 22 septiembre
52 días x 7 horas 364 7 ,30 a 14 , 30 - SIN PAUSA

TORNADA. INTENSIV A

2 8 septiembre a 19 diciembr e
63 días x 8,30 horas 535, 30 8 a 13,30 y 14 , 15 a 17,15
20 dic i embre a 3 1 diciembr e
1 día x 8 horas 8 8 a 13,30 y 14,15 a 16 , 45

221 días 1 . 800

VACACIONES

Las vacacion es podrán cambiarse de acuerdo c on lo
establ ecide en la Ord enanza Laboral .

PAUSA COMIDA
Lt~ pausa para la comida será de 45 minutos, no obs-

Lanlc el personal que necesi te ala r ga r dicha pausa hasta
una hora y cuarto ( 7 3 .30 a 14,45), podrá hacerlo p r o lon-
gande la jornada d e la tarde 3 Ó m inutos .
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 3368

DISTR ITO

NUMERO DOS DE MURCIA

Cédula de citación

Por tenerlo así acordado en el
juicio de faltas núm. 547/85-
M :C ., seguido en este Juzgado
sobre insultos y malos tratos,
por la presente se cita a Tosé
Bernal García, quien tuvo su do-
micilio en Avda. Los Chopos,
escalera 5, 1° izquierda, Los Ro-
sale5, El Palmar, a fin de que
el próximo día 13 de junio y ho-
ra de las 10,?0, comparezca ante
este Juzgado a la celebración
del correspondiente juicio ver-
bal de faltas, apercibiéndole que
de no comparecer le rarará el
perjuicio a que haya lugar con
arreglo a la Ley .

Murcia, 14 de mayo de 1985 .
El secretario, Luis Muñoz So-
lano .

* Número 3382

PRIMERA INSTANCIA
A;TJ1YrERO iTNO DE MURCIA

(SECCION B )

E DI C T O
Don Abdón Díaz Suárez, magis -

trado juez de Primera Instan -
c la número Uno de esta c apital .
Ha. ;o saber: Que en este Juzga-

do, bajo el número 1 .065-82 se si-
gue juicio ejecutivo promovido
por Matías Pérez Sánchez contra
José Ros Martínez, en los que por
proveído de esta fecha he acor -
dado sacar a subasta por prime -
ra, segunda y ter cera vez y térmi-
no de veinte días hábiles , los bie-
nes embargados a dicho ejecuta-
do y que luego se relacionarán ,
habiéndose señalado para el re -
mate el día 4 de sentiembre, 15
de octubre y l : de noviembre pró -
ximc , a sus once horas , en la sala
aur; iencia de este Juzgado, s ito en
Pa1 ,w i o de Justic ia , y en cuya su-
basta regirán las sigu ientes con-
diciones :

1 '-Servirá de tipo para es ia
subas ta el G üe Ee expresará . 1U,
, .d:r,it iéncíose posturas que no cu -
bran las dos terceras partes del

mismo y pudié ndose hacer a ca li-
dad de cederlo a un tercero .

2.-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado, o en el estab leci-
miento destinado al efecto, una
cuntidacl igual, por lo menos, al
2P'n efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3 °-E1 rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el nrecio del remate .

4°-Que des3e que se anuncie
esta subasta hasta su celebración,
_podr<ín hacerse pesturas nor es-
crito en pliego cerrado, deposiL
tando en la, mesa del Juzgado,
junbp a aquél, el importe del 30°,b
del valor de los bienes que sirve
r~e tino par?, la subasta, o acom-
pañando el resguardo de haber lo
hecho en el establecimiento des-
tinndo al efecto .

5°-Los bienes saldrán a su-
basta nara la primera, por el ti-
po de tasación ; para la seglxnda,
con reba.ja del 2F4%, y para la.
tercera,en su caso. sin sujeción a,
tipo .

Los biPnes objeto de la subas
tz, y precio de ellos son los si
guientes :

Mitad indivisa de un trozo de
tierra sef;ar.c, en el ^artido d^!
Pilar de la, ?-ioradada, térmáno ds
Orihuela, s^ cabida 63 á,reas, 96
centiáreas y 96 centímetros cua-
drados; valorada en 400.000 pe-
setas .

Dado en Murcia a 14 de mayo
de 1985 .-Abdón D íaz Suárez.-
El secretario .

* Número 3383

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCI A

(SECCION B)

E D ICT O
Don Abdón Díaz Suárez, magis-

trado-juez de Primera Instan-
cia núm. Uno de esta ca,nital .
Frago saber : Que en este Juz-

gado, bajo el número 1111/'82,
se sigue juicio ejecutivo pro-
movido por José Antonio Vera
Laencina, contra Isidro Gó mez
Pedreño, en los que por proveído

de esta feaha he acordado sacar
a subasta, por primera, segun~da
y tercera vez y término de vein-
te días hábiles, los bienes em -
bargados a dicho ejecutado y
que luego se relacionarán, ha-
biéndose señalado para el rema-
te los días 16 de julio, 16 de sep -
tiembre y 14 de octubre próxi-
mes, a sus once horas, en la
sa la audiencia de este Juzgado,
sito en Palacio de Just icia, y en
cuya subasta regirán las siguien-
tes condiciones :

1' Servirá de tipo para es-
ta su b a s t a el que se expre-
sará. no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose
ñaeer a calidad de cederlo a un
tercero .

2.1 Todo licitador, para to-
mar parte en la subasta, deberá
consignar previamente en la me-
sa del Juzgado, o en el estable-
(imiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo mexros al
20 por ciento, efectivo de su
valor, sin lo cual no serán adini-
t; dcs .

3.a El rematante queda su-
broga~do en las cargas que exis-
tan sobre los bienes embarga-
dos (caso de tenerlas), sin pu--
destine a su extinción el nrecio
del remate .

4' Que desde que se anuncie
esta ^ubasta hasta su celebxa.-
r:iér~
por esr.rito en pliego cerrado,
,?apasitando en la mesa del Juz-
gadm, junto a aquél, el referido
importe del 20% de' valor de
los bienes que sirva de tipo para
]s subasta o acomnañando al
resmuardo de haberlo hecho en
el establecimiento destinado al
efecto .

5' Los b ienes saldrán a su-
basta para la primera por el ti-
no de tasación, para la segunda
con rebaja de l 25% <r para la
`grcera, en su caso, sin sujeción
a tipo .

Los bienes objeto de la subas-
*a y precio de ellos son los si-
~uientes :

Vehículo turismo, marr,a Seat,
modelo 1 31 Supermirafi•ori, ma-
±ríclzla Mli-4004-P , valorado en
450.000 peseta-s .
Murcia a 14 de mayo de 1985 .

P_bdór Díaz Suárez.-El secre-
tario .



Página 1942 Jueves, 30 de mayo de 1985 Número 122

* Número 3385

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

E DI CT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-

trado juez de Primera Instan-

cia número Uno de esta capital .

Hago saber: Que en este Juzga-

do, bajo el número 1 .492-84 se si-
gue juicio ejecutivo promovido
por Renault Financiaciones, S. A .,
representado por el procurador

don Francisco Aledo Martínez,
contra don Francisco Mar ín Mar-
tínez, domiciliado en Murcia, La

Flota, edificio Panoramic, 2', 3° ;
en los que por proveído de esta
fecha he acordado sacar a subas-
ta, por primera y segunda vez y
término de ocho días hábiles, los
bienes embargados a dicho ejs
cutado y que luego se relacior.a-
rán, habiéndose señalado para el
remate el día 4 de septiembre y
18 de septiembre, respectivamen-
te, a sus once horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay, 7 ., 2°, y en cu-
ya subasta regirán las siguientes
condiciones :

1'-Servirá de tipo para esta
primera subasta el que se expre-
sará, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del mismo, y pud iéndose
hacer a calidad de cederlo a un
tercera, y pa ra la segunda con la
rebaja del 25% del tipo de tasa-
ción .

2r-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado, o en el estab leci-
miento destinado al efecto, una
c,znt.idad igual, por lo menos, al
20% efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3 .-El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so -
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a .>u
extinción el precio del remate .

4 °-Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, deposi-
tando en la mesa del Juzgado,
junto a aqué l , el referido impor-
te del 20% de l valor de los bie-
nes que sirve de tipo para la su-
basta, o acompañando e l resguar-
do de haberlo hecho en el estable-
cimiento destinado al efecto .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

Un vehículo clase turismo, mar-
ca Renault, modelo 7, tipo GTL,
matrícula MU- 0635-0, valorado en
250.000 pesetas .

Dado en Murcia a 13 de mayo
de 1985 .-Abdón Díaz Suárez.-
El secretario .

Número 3394

DISTRITO
LORC A

FDICT O
Doña María Ascensión Mosquera

Flores, juez de Distrito de la
ciudad de Lorca y su término .
Por el presente, hago saber :

Que en este Juzgado de mi cargo
se tramitan diligencias de juicio
de faltas núm. 237-84, sobre hur-
to, a virtud de denuncia de Ma-
nuel Serrano Piña contra Victo-
riano García Piña, en cuyo proce-
dimiento se ha dictado resolución
cuya cabeza y parte dispositiva es
como a continuación se expresa :

«Sentencia . - En la ciudad de
Lorca a uno de abril de mil nove-
cientos ochenta y cinco .-El se-
ñor don Juan Alcázar Alcázar,
juez de Distrito sustituto de la
misma y su término, ha visto el
presente juicio verbal de faltas
con el núm. 237 de 1984, seguido
a virtud de denuncia de Manuel
Serrano Piña, de 64 años de edad,
casado, natural y vecino de Alme-
ría, domiciliado en calle Quevedo,
número 6, contra Victoriano Gar-
cía Piña, mayor de edad, vecino
de Calahorra (Logroño), sobre
hurto, en el que también ha sido
parte el Ministerio Fiscal ; y

Fallo: Que debo absolver y ab-
suelvo a Victoriano García Piña
de l hecho objeto de estas diligen-
cias, declarándose de oficio las
costas. Así por esta mi sentencia,
la nronuncio, mando y firmo» .

Y dándose la circunstancia de
que el denunciado Victoriano
García Piña se haLa en la actuali-
dad en ignorado paradero, en su
virtud se cita, llama y emplaz ;;,
a1 interesado reseñado anterior-
mente para que comparezca an-
te este Juzgado, al objeto de no-
tificarle la sentencia dictada .

Y para que sirva de citación y
notificación al interesado reseñu-
do, expido el presente que firmo
en Lorca a nueve de mayo de mil
novecientos ochenta y cinco .-
Maríy Ascensión Mosquera Flo .
res.-E1 secretario .

* Número 338 7

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado juez de Primera Instan-
cia número Uno de Murcia .
Hago saber : Que en los autos

de juicio declarativo de menor
cuantía seguidos en este Juzgado
bajo el número 929/83, a instan-
cia del procurador don Francisco
Aledo Martínez, en nombre y re-
presentación de Colegio Oficial de
Arquitectos de Murcia, contra
don José Martínez Villalba, en dc-
micilio desconocido, se ha desig-
nado perito para el avalúo de los
bienes inmuebles embargados al
demandado don Salvador Roig
García, mayor de edad, casado y
vecino de Murcia .

Lo que se hace saber al deman-
dado Sr . Martínez Villalba por
medio del presente, a fin de que
dentro de segundo día pueda
nombrar otro por su parte, con
apercibimiento de que si no lo
verifica se le tendrá por confor-
me con el indicado .

Dado en Murcia a 13 de mayo
de 1985 .-Abdón Díaz Suárez.-
El secretario .

Número 338 9

DISTRITO
NUMERO DOS DE CA RTAGENA

EDICTO

Don Juan María Lozano Sánchez ,
juez de Distrito número Dos de
Cartagena (Murcia) .
Hago saber : Que en este Juz-

gado de mi cargo penden diligen-
cias de juicio de faltas número
183!85 sobre lesiones en riña en-
tre Glen Galloway y Paul Wohl-
ford, Pedro Esteban Segura y Do-
mingo María Rodríguez Rodrí-
guez, y en proveído de esta fecha
se ha acordado emplazar a las
partes para que comparezcan an-
te el Juzgado de Instrucción nú-
mero Dos de esta ciudad en el
término de cinco días a usar de
su derecho si vieren convenirles
en el rollo de apelación inter-
puesto contra la sentencia dic-
tada .

Y para que sirva de emp .aza-
miento en legal forma a Glen Ga-
lloway y a Paul Wohlford, expido
eI presente en Cartagena a 10 de
mayo de 1985.-Ed juez de Distri-
to, Juan María Lozano Sánchez .
El secretario .
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IV. Administración Local
AYUN T A MI EN TO S :

* Número 3350

Y E C L A

EDICT O

Esta Corporación tiene apro-
bado definitivamente el expe-
diente número 1 de mo 'dificacio-
nes de créditos del Presupuesto
Ordinario de 1985, en el siguien-
te resumen por capítulos :

A) Aumentos: Suplementos y

créditos extraordinarios

Capítulo 1 3 20 :000
Capítulo II 100 .000
Capítulo VI 30 .500
Capítulo IX- (Reducción

en ingresos) 6.782 .480
Suma: 7 .232 .980

B) Deducciones :
Superávit ejercicio
1984 7.232 .980

Total deducciones : 7.232.980

Lo que se pone en conocimien-
to del público, a los efectos de
que los interesados en el expe-
diente puedan interponer recur-
so ante el Tribunal Económico-
Administrativo Provincial, en el
plazo de quince días contados a
partir dei siguiente a la publica-
ción del presente edicto .

En Yecla a 13 de mayo de 1985 .
El alcalde .

* Número 3351

Y EC L A

EDICT O

Esta Corporación tiene ap ro-
bado def initivamente el expe-
d iente número 2 de modi f icacio -
nes de créditos del Presupuesto
Ordinario de 1985, en el si guien
te resumen por capítulos :

A) Aumentos : Suplementos y

créditos extraordinarios

GASTOS
Capítttlos VI 4200.000
Total aumentos: 4.200.000

INGRESOS
Cajítulo IX 4 .200 .000

Lo que se pone en conoci-
miento del público, a los efectos

de que los interesados en el ex-
pediente puedan interponer re-
curso ante el Tribunal Económi-
co-Administrativo Provincial, en
el plazo de quince días contados
a partir del siguiente a la publi-
cación del presente edicto .

En Yecla a 13 de mayo de 1985 .
El alcalde .

* Número 3349

YECL A

EDICT O

El Ayunka!niento Pleno, en se-
sión celebrada el día 7 de mayo
de 1985, acordó modificar el
artícúlo 16 de los Estatutos del
PaEronatoMunicipal de Cultura .

Lo que se hace público a efec-
tos de presentación de las opor-
tunas alegaciones, en el plazo de
quince días a partir de la publi-
cación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

En Yecla a 8 de mavo de 1985 .

* Número 3352

YEC L A

ED ICT O

Aprobado por esta Corpora
c ión un proyecto de contrato de
préstamo con la Caja de Aho-
rros de Alicante y Murcia, con
destino a financiar el estado de
ingresos del Presupuesto Ordina-
r io (capítulo VI) del ejercicio de
? 9 85, de corLOrmidad a lo dis -
puesto en el artículo 170.1 del
Real Decreto 3 . 250/ 1976 , de 30
de diciembre, se expone al pú-
bl ico, por plazo de quince días,
a efectos de reclamaciones .

Las principales características
de es ta operación de crédito son ,
en extracto :

Modalidad: Préstamo a largo
nlazo.

Cuantía : 7 .600.000 pesetas .

Plazo de amoxtización : 10 años .

Tipo de interés : 15 ,50% .

Anualidad d e amor t ización:
760 . 000 pesetas .

En Yecla a 13 de mavo de 1985 .
E1 alcalde .

* Número 3354

LORC A

EDICTO
El alcalde de Lorca ,

Hace saber: Que aprobado por
la Comisión Municipal Perma-
nente,de fechas de 30 de abril
de 1985, el pliego de eondicio-
nes redactado para regir én la
contratación directa del servicio
de recogida de básuras a domi-
cilio en la diputácí.ón de Zarci-
lla de Ramos, de este término
municipal de LorCá, se expone al
público por plazo de ocho días,
para que puedan'présentarse re-
clamáciones .

Ira que se hace público para
general conocimiento .

Lorca, 14 de mayo de 1985 .
El alcalde .

Número, 335A

LORC A

EDICTO
E:1 a1~caPde de Lorca,

Hace saber: Qtie habiéndose
aprobado por el Excmo . Ayun-
tamiento Pleno, en seSión ex-
traordinaria celebrada el día 28
de noviembre de 1984, los pna
yecto's de instWábitifies deporti-
vas siguientes; se éxponen al pú-
blico por plazo d'e 15 días, al ab-
jeto de que puedan presentarse
reclamaciones .

- Instalación eléct rica p a r a
alumbrado público exterior de
las pistas de footing del Ins-
tituto Nacional de Enseñanza de
Lorca .

- Construcoión dé una pista
p •olideportiva , en la pedanía de
La Paea .' '
- Construcción de una pista

polideportiva en la barriada del
Calvario . -

- Construcción de vestuarios
nara el campo de fútbol de La
Hoya.
- Construcción de gradas en

el Pabellón Polidepo rt ivo Mun i -
cipal .

- Proyecto de construcción de
pistas de ciclismo .

- Proyecto de complejo de
niscinas y vestuarios en Lorca .

Lo que se hace público para
general conocimiento .

Lorca, 14 de mayo de 1985 .
El alca lde .
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* Número 3356

LORCA

tividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas, de 30 de
noviembre de ^,

* Número 3377

MURCI A

EDICTO

El alcalde de Lorca ,

Hace saber: Qu0áoña Encar-
nación de Haro Cuenca ha sol¡ -
citado licencia para ácozidicio-
namiento e instalación de café-
bar 3' categorfa, calle Tetuán .

Lo que se hace público para
que en elplazo de diez días pue-
dan fmrtnularse las reclamacio-
nes pertinentes por aquellas per-
sonas que se consideren afecta-
das, cíe condarmidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de Ac-
tividades Molestas, Insalubres ,
Nocivas y peligrpsas de 30 de
noviembre de 1961 .

Lorca, 11 de mayp - tie 1985 .
El alcaTde .

* Número 3357

L OR C A

EDICTO

El alcalde de Lorca ,

Hace saber: Que habiéndose
-solicitado por don Juan Jádar
Mart3nes, en representación de
GEPF7C, S. A., la devolución de
'a fianza defin2tiva, por la adju-
dieación de la redacción del Plan
Parcial del Polígono Industriat
de Lorca, por im~ de 95.960
pesetas, se expone al públieo,
,gor plazo de 15 días para que
puedan presentarse reclamaeia
nes.

Lo que se haoe público para
general oanocimiento . - El al-
calde .

* Número 3358

MOLINA DE SEGUB, A

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayurr
tamieuto de Molina de Segura,
Hace saber: Que don Francis-

co Rosauro Riquelme ha so licí-
ta'do liapncia para la apértura
de fabricación de frigoríficos de
compresión y absorción, en ear
l la La Brancha, s/n.

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan formularse las reclamacio-
nes periinentés por aquellas per-
sonas que se c onsideren afecta-
das, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de Ac-

Mol ina de Segura a 1 3 de ma-
yo de 1985:EI ~de.

* Núfnéro 3375

M U R a F A

EDICT O

El alcalde-presidente d el Excmo.
Ayuntamientp de Murcia .

Hace saber: Que doña Juana
Tomás Sánohez ha solicitado li-
cencia para la apertura de carni-
cería en calle Jorge Manrique , sin
número, Polfgorio "ante Juan
Manuel , Murc ia .

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan formularse ' las recIamac ío-
nes pertinentes por aquellas per-
sonas que se a~deren afecta-
das, de conformidad con lo dis
puesto en el Fbeglamento de ac-
tividades moleatas, insalubres,
nocivas y petigrcasas de 30 de no-
viembre de 196 1 .

Murc ia, 6 de mayo de 198 5 .-
El alcalde, P . D ., el teniente de al -
calde delegado de Urbanismo y
Medio Amb iente :

* Número 3376

MU R C I A

EDICT O

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia,

Hace saber : Que don José Ló-
pez López ha solicitado licencia
para la apertura de uItramarinos,
carnes frescas y artículos de lim-
pieza en calle Los Tonos, número
16, Sangonera la Verde .

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan formularse las teclamaeio-
nes pertinentes por aquellas per-
sonas que se consideren afecta-
das, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de acti-
vidades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961 .

Murcia, 6 de mayo de 1985 .-El
alaalde, P .D ., el teniente de alcal -
de delegado de Urbanismo y 1_'e-
dio Ambiente .

EDICT O

El alcalde-piosidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia,

Hace saber : Que don Juan Pé-
rez Ruiz ha solicitado licencia pa-
ra la apertura de taller de fun-
dición de objetos metálicos en ca-
lle Moruno, s/n ., Yueblo Nuevo,
Murcia .

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pua
dan forxnularse las reclaznscim-
nes pertinentes por aquellas per-
sonas que se cons ideren afecta -
das , de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de a c-
t ividades molestas , insalubres,
nocivas y peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961 .

Murcia, 6 de mayo de 1985.-
El alcalde .

* Número 338 1

MURCI A
EDIC T O

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .

Hace sabe r : Que don José Luis
Hernández Méndez ha solicitado
licencia para la apertura de taber-
na con cocina y música en calle
Enrique Villar, número 18, Mur-
cia .

Lo que se hace púb lico, para
que en plazo de diez días puedan
formularse las reoiatinaciones per-
tinentes por aque llas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
e l Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre de
1961.

Murc3a, 2 de mayo de 1985.-
El alcalde, P .D ., el ten iente de al -
calde delegado de Urbanismo y
Medio Ambiente .

D irección y Admini sLración :

Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de
Murcia .

Avda . Teniente Flomesta, s/n.

~CIA


